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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETOS de 14 de diciembre de 1943 por los que 

se concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo a los Generales de Brigada, 
honoríficos, que se mencionan.

En consideración a lo solicitado por el General de
Bridada honorífico don Antonio González Leiva y do
conformidad con lo propuesto- por la Asamblea de la
Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederlo Ja Gran Cruz de la referida. 
Orden, con la antigüedad del día nueve de abril de mil 
novecientos treinta y seis, lecha cu que cumplió Aas con
diciones .reglamentarias.

Así lo dispongo por id presente Decreto, dado en 
El Pardo , a catorce de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro del Ejército,

CARLOS ASENSIO C  ABAN ILLAS

En consideración a lo solicitado por el General de 
Brigada honorífico don Antonio Pérez Cano y de con- 
iorniidad con lo propuesto por Ja Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día veintiuno de julio de 
mil novecientos cuarenta y tres, fecha en que cumplió 
las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente «Decreto, dado en 
El Pardo a catorce de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro del Ejército,
CARLOS ASENSIO OABANILLAS

En consideración a  lo solicitado* por el General de 
Brigada honorífico don Plácido Alvarez-Buylla y Gon- 
zález-Alegre y de conformidad con lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y Militar Orden de San Herme
negildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día once de mayo de idil 

•novecientos treinta y dos, fedha en que cumplió las 
condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado e«n 
El Pardo a catorce de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministró del Ejército,
GARLOS ASENSIO OABANILLAS

En consideración a lo solicitado por el G eneral de 
Brigada honorífico don C-arlos Alonso de Castro y de 
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San Hermenegildo, w • v 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día diecisiete de abril d« 
mil novecientos treinta y tres, lecha en que cumpli4 
las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dudo en 
El Pardo a catorce de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y tres,

F R A N C IS C O  F R A N C O

El M i n i s t r o  (bl E j é r c i t o ,
CARLOS ASENSIO OABANILLAS

En consideración a lo solicitado por el General de 
Brigada honorífico don Ricardo Fontana Indart y de 
conlormiilad con lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederlo la gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad ded día primero de abril de 
mil novecientos treinta y nueve> fecha en que cumplió 
las condiciones regimentarías.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a catorce de diciembre de mil novecientos 
c u a rc i ta  y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro del Ejército.
-CARLOS ASENSIO OABANILLAS

En consideración a lo solicitado por el General • de 
Brigada honorífico don Joaquín Lahoz e Ibarrundo V| 
de conformidad con lo .propuesto por la Asamblea de 
la Real y Militar Orden de San Hermenegildo,,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día veinte de octubre de 
mil novecientos treinta y siete, fecha en que cumplió, 
las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a catorce de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro del Ejército,
CARLOS ASENSIO OABANILLAS

l¿n consideración a lo solicitado j)<>r el G e n eré  d» 
Brigada honorífico don Julio González Dichoso y d* 
•conformidad con Jo propuesto por la Asamblea, de i *  
Real y Militar Orden de San Hermenegildo, ” '

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referid» 
Orden, con la antigüedad de»' día catorce da marzft 4 6
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m il novecientos treinta y seis, fecha en que cumplió las 
 condiciones reglam entarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
£1 Pardo a catorce de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
GARLOS ASENSIO CABANILLAS

 D E C R E T O S  de 14 de diciembre de 1943 por los que se 

concede la Gran Cruz de la Real y M ilitar Orden de 

San Hermenegildo a los Contralmirantes honoríficos 

de la Armada que se citan.

En consideración a lo solicitado por el Contralm iran
te honorífico d© la Armada don Juan Carre Chicar, o, 
y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea do 
la Real y M ilitar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día tres de abril del corriente 
año, fecha en que cumplió las condiciones reglam enta
rias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
 Pardo a  catorce de diciembre de mil novecientos cu a
renta y tres,

FRANCISCO FRA N C O

El Ministro del Ejército,
GARLOS ASENSIO CABANILLAS

En consideración a lo solicitado por el Contralm i
ran te honorífico de la Armada don José María Oteyza 
y Cortés, y de conformidad con lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y Militar Orden de San Herm e
negildo,

Vengo en concederle l̂ i Gran Cruz de la referida O r
den, con la a-ntigüdad del día diez de mayo de mil no
vecientos treinta y dos, fecha en que cumplió las con
diciones reglam entarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a catorce de diciembre de mil novecientos : ua- 
ren ta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
GARLOS ASENSIO CABANILLAS

En consideración a lo solicitado por el Contralm i
rante honorífico de la Armada don Baldomero G ^cía - 
Junco Ruiz, y de conformidad con lo propuesto por la 
Asamblea de la Real *y Militar Orden de San Herme- 
i'iegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día veintidós de mayo del

corriente año, fecha en que cumplió las condiciones re
glam entarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a catorce de diciembre de mil novecientos cua
renta y tres,

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro dol Ejército,
CARLOS ASENSIO CABANILLAS

D E C R E T O  de 14 de diciembre de 1943 por el que se 

concede la Gran Cruz de la Real y M ilitar Orden 

de San Hermenegildo al General honorífico de In
tendencia don José María Hurtado Conesa.

En consideración a lo solicitado por el General hono
rífico de Intendencia de la Armada don José María 
H urtado Conesa y de conformidad con lo propuesto por 
la Asamblea de la Real y M ilitar Orden de San H er
menegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referidft. 
Orden, con 5a antigüedad del día veintiséis de septiem
bre del corriente año, fecha en que cumplió las condi
ciones reglam entarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en, 
El Pardo a catorce de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
CARLOS ASENSIO CABANILLAS

D E C R E T O  de 14 de diciembre de 1943 por el que se 
concede al Interventor General honorífico don Fran
cisco Serrano Tamayo la Gran Cruz de la Real y 

M ilitar Orden de San Hermenegildo.

En consideración a lo solicitado por el Interventor 
General honorífico don Francisco Serrano Tamayo y de 
conformidad con. 5o propuesto por la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad, del día diez de febrero de 
mil novecientos treinta y dos, fecha en que cumplió las 
condiciones reglam entarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a catorce de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
GARLOS ASENSIO CABANILLAS
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MINISTERIO DE ASUN
TOS EXTERIORES

ORDEN de 17 de diciembre de 1943 
por la que se nombra Agregado N a
val a la Embajada de España en 
Lisboa al Capitán de Fragata don 
M elchor Ordóñez M apelli.

Excmu. Si\: En atención a. la pro
puesta formulada por el Ministerio de 
Marina, he tenido a bien nombrar 
Agregado Naval a la Embajada de 
España en Lisboa al Capitán de Fra
gata don Melchor Ordóñez Mapelli.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de diciembre de 1943.

GOM EZ-JORDANA

Excmo. Sr. Subsecretario dé este M i
nisterio.

ORDEN de 17 de diciembre d e  1943 
por la que se nombra Agregado Aéreo 
a la Embajada de España en Lis
boa al Teniente Coronel de la Es
cala del Aire del Arm a de Aviación  
don José G om á Orduña .

Excmo. S r . : En atención a la pro
puesta formulada por el Ministerio -del 
Aire, he tenido a bien nombrar Agre
gado Aéreo a la Embajada de España 
en Lisboa al Teniente Coronel de la 
Escala del Aire del Arma de Avia
ción don José, Goma Orduña.

Lo que digo a V. E. para su co
nocim iento'y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de diciembre de 1943-

GOM E^-JORDANA

Excmo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAM IENTO Y PERSONAL

Destinos

ORDEN de 16 de diciembre de 1943 
por la que se destina como Secreta
rio Po lítico  M ilita r del Subgobierno 
de la Guinea Continental al Tenien
te provisional de In fantería  don V íc
tor Samper González.

Se destina como Secretario Político 
M ilitar del Subgobierno de la Guinea 
Continental al Teniente provisional de 
Infantería don Víctor Sampér Gonzá
lez, del Grupo de Tiradores de Ifn i,

el cual cesa en dicho destino y queda 
en la situación prevenida en el pá
rrafo segundo del artículo segundo del 
Decreto de 23 de septiembre de 1939 
(«D iario O fic ia l» número 4).

Madrid, 16 de diciembre de 1943.

ASENSIO

ORDEN de 16 de diciembre de 1943 
por la que se destina al Gobierno 
P o lí tico -M ilita r de los Territorios de 
Ifn i-Sahara al Sargento de In fan te
ría don Alfonso M artín  R uiz.

Se destina al Gobierno Político- 
M ilitar de los Territorios de Ifn i- 
Sahara al Sargento de Infantería don 
Alfonso Martín Ruiz, actualmente en 
el Grupo de Tiradores de Ifn i, el. cual 
cesa en este destino y queda én la 
situación prevenida en el párrafo se
gundo del artículo segundo deil De
creto de 23 de septiembre de 1939 
(«D iario ' O ficia l» núm. 4).

Madrid, 16 de diciembre de 1943.

ASENSIO

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 15 de diciembre de 1943 
por la que se nombra para el Juz
gado de Almodóvar del Campo a 
don Alfredo García Tenorio y San
miguel , Juez de térm ino .

limo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por don Alfredo García Tenorio y 
Sanmiguel, Juez de Primera Instan
cia de término, que sirve su cargo en 
ei Juzgado de Avila, de la expresa
da categoría,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrarle para el Juzgado de Prim e
ra Instancia de Almodóvar del Cam
po, de ascenso, en la provincia de Ciu
dad Real.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de diciembre de 1943. 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Justi
cia.

ORDEN de 15 de diciembre de 1943 
por la que se nombra para el Juz
gado de Prim era  Instancia de Le
desma a don José M aría  García Del
gado, Juez de entrada.

lim o. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por don José María García Delga
do, Juez de Prim era Instancia de en
trada, que sirve su cargo en el Juzga

do de Marquina, de entrada, en la 
provincia de Vizcaya,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrarle para el Juzgado de Prim e
ra Instancia de Ledesma, de entra
da. en la provincia de Salamanca.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de diciembre de 1943.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr.. Director general de Justicia*

ORDENES de 15 y 16 de diciembre de 
1943 por las que se nombran para 
los Juzgados d e  Prim era Instancia 
que se indican a los Jueces de ca
tegorí a de ascenso que se mencio
nan.

lim o. S r . : Accediendo a lo solici
tado por don Antonio Hoyuela del 
Campo, Juez de Primera Instancia 
de ascenso, que sirve su cargo en 
el Juzgado de Marchená, de ascenso, 
en la provincia de Sevilla,

Est-e Ministerio • ha tenido a bien  
nombrarle pora el Juzgado de Prim e
ra Instancia de Utrera, ,de ascenso, 
en la provincia de Sevilla- 

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años- 
Madrid, 15 de diciembre de 1943.—  

P. D., E. Gómez G il.

lim o. Srx. Director general de Justi
cia.

llano. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por don Francisco di* p. Va lera y 
Sáinz de la Maza/ Juez de Primera 
Instancia de ascenso, que s ’,rve su 
cargo *-n el Juzgado de Palma del 
Condado, de ascenso, en la provincia 
de Huelva,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrarle para el Juzgado de P ri
mera Instancia de Sanlúcar la Mayor, 
de ascenso, en la provincia de Sevilla.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años- 
Madrid, 15 de diciembre dé 1943.—  

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Justi
cia.

Timo. S r .: Accediendo a lo solicita
do por don Pedro Revuelta y Gómez 
Platero, Juez dé Prim era Instancia 
de ascenso, que sirve su cargo en el 
Juzgado de Manzanares,' de ascenso, 
en ia provincia de Ciudad Real.
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Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrarle para eJ Juzgado de Prime
va Distancia de Avila, de término.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y ¿fectos consiguientes-

Dios guarde a V. X. muchos años.

Madrid, 15 de- diciembre de 1943.— 
P. D., E. Gómez Gil.

timo- Sr. Director general de Justi- 
•éa.

limo. S r.: Accediendo a lo solicita
do por don Carlos Obi oís Tabémer, 
Juee de Primera Instancia de ascen
so, que sirve su cargo en el Juzgado 
d » Olot, de asoenso, en la provincia
de Gerona,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrarle para Juzgado de Prima
ra Instancia de Granoljer®, dp as- 
censo, en la provincia de Barcelona.

Lo que participo a V. T. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Diog guarde a V. I. muchos años.

Madrid 16 de diciembre de 1943.— 
P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Justi
cia-

ORDEN de 16 de diciembre de 1943 
por la que se nombra para el Juz
gado número 2 de San Sebastián a 
don Luis Giménez Estárez y Armi
jo, Juez de término.

Huno. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por don Luis Giménez Estárez y 
Arrnijo, Juez de Primera Instancia de 
término, que sirve su cargo en el 
Juzgado de Granollers, de ascenso, 
en la provincia de Barcelona,'

Este Ministerio ha tenido' a bien 
nombrarle para el Juzgado de San Se
bastián número 2, de término,, en la 
provincia de Guipúzcoa.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y. efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
%

Madrid, 16 de diciembre de 1943. 
P. D., E. Gómez Gil.

Bmo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 15 de diciembre de 1943 
por la que se aprueba corrida de es
cala en el Cuerpo Nacional de I n
genieros de Minas.

limo. S r.: Vacante en el Cuerpo 
Nacional de Ingeniaros de Minas, una 
plaz-a de Ingeniero tercero, produci
da por pflse a la situación de super
numerario del de dicha categoría don 
Leonardo Manzanares Serrano, por 
Orden fecha 13 de>l corriente mes, y 
cuya provisión corresponde al primero 
de los turnos establecidos por el De 
crelu de 9 de julio de 1935, o sea al 
de ingreso.

En virtud de !<-> expuesto, y de acuer
do con lo aup se dispone en el Re
glamento orgánico del refeiido Cuer
po.- y en el Decreto de la tyeepresi- 
ctencte Gobierno de 15 de junio 
de 1939,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se efectúe la correspondiente 
corrida dé escala para cubrir la va
cante antes citada, y, en su consecuen
cia, nombrar Ingeniero tercero del 
Cueipo Nacional de Minas-, con el 
sueldo anual de 9.600 pesetas, al as
pirante don Juan San Pedro Quere- 
.teta, quien, por no téner solicitado 
el increso, quedara en situación do 
supernumerario, y su lugar, y como 
tal Ingeniero tercero, con el sueldo 
anual de 9.600 pesetas.-a don Joaquín 
Aguírre Martínez, aspirante número 
uno de lo* qite reglamentariamente 
lo tienen solicitado.

Lo que comunico a V. I. para su co- 
noc¡miento y demás* efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de diciembre de 1943.— 

P. D-, Juan Granel!.

limo. Sr. Director geiicr-al de Minas 
y Combustibles.

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 15 de diciembre de 1943 
por la que prorroga nuevamente 
el plazo señalado para terminar la 
construcción de la fábrica Azucare
ra de Monzón de Campos (Palen
cia).

limo. Sr.: Vista la instancia ele viu
da a este Departamén-u) por la Socie
dad General Azucarera' d>e España, 
Compañía Anónima, en la que solici
ta se prorrogue nuevamente el plazo 
que fijó la Orden de aquél, de fecha 
10 de octubre de 1941 (BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO de 19 del expre
sado mes), para terminar las obras y 
trabajos de instalación de la fábrica 
de su propiedad denominada «Azuca
rera del Camón», en término de Mon
zón de Campos (Patencia), así como 
la documentación que acompaña a la 
expresada solicitud, acreditativa de las 
causas determinantes de no hallarse 
aún concluidos aquéllos, en particular 
los certificados expedidos por los se
ñores Ingenieros Jefes de las Delega
ciones provinciales de Industria de Pa
tencia y Vizcaya, y teniendo en cuen
ta que subsisten actualmente las cau
sas de fuerza mayor especificadas en 
la Orden de 27 de febrero último (BO_ 
I.ETIN OFICIAL DEL ESTADO de 7 
de marzo siguiente), que impidieron a 
dicha _ ent idad la terminación de las 
citadas obras dentro del término se
ñalado en te. primera de las disposi
ciones reí cridas.

Efe te Miiiistefio sp ha servido acce
der a lo solicitado por la Sociedad Ge
neral Azucarera dé España y ampliar 
el expresado plazo durante ocho me
ses. que se empezarán a contar desde 
7 de noviembre último, en que fina
lizaba el plazo anteriormente conce
dido.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, trabado a la entidad interesada y 
efectos consiguientes.

Dio* guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de diciembre de 1943.

PRIMO DE RIVERA

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio, Presidente de la Comisión 
Mixta Arbitral Agrícola.

ORDEN de 17 de diciembre de 1943 
sobre concesión de una beca a un 
estudiante de Veterinaria en el Inst
ituto de Biología Animal.

limo. Sr.: Como resolución al con
curso para la provisión en propiedad 
de una plaza de becario vacante an 
la Sección de Fisiozootecnia, en el Ins
tituto de Biología Animal, conforme a 
la Orden y convocatoria publicadas en 
el BOLETIN OFIC IAL DEL ESTADO 
de 20 de noviembre pasado; en aten
ción a los mérito® presentados por el 
solicitante don Amallo de Juana Sar
dón, he tenido a bien nombrarle para 
el disfrute de la misma hasta el final 
de sus estudios en la Facultad de Ve
terinaria de Madrid y a partir del pri
mero del mes en curso.

Lo qtie comunico a V.\ I. pana su 
conocimiento y eféctos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de diciembre de 1943.

PRIMO DE RIVERA

limo. Sr. Director general de Gana
dería.
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 23 de noviembre de 1943 
por lo que se fusionan las insti tu
ciones particulares benéfico-docentes 
«Fundación L ara , Escuelas de Nues
tra Señora de la Paloma» y <<Fun
dación Milagro Lara», establecidas 
en Madrid , y nombrando su Junta  
de Patronato , bajo la presidencia de 
don José Muro Lara.

lim o. S r . : Visto el expediente de 
que se h a rá  m ér.to , y 

R esultando que por O rden m in iste
r i a l  de 9 de enero de 1932, inserta en 
la «G aceta de M adrid» del 19 del mis. 
mo, y reproducida en el «Boletín Oíi- ■ 
cia!» dei M inisterio de 12 de febrero 
inm ediato, fué clasificada como bené- 

• fico-docente. de carác te r particu la r, 
la Fundación in s titu ida  en  esta  cap i
tal por la señorita doña M ilagro L i
ra  y Prieto , denom inada con su ¡nom
bre;

R esultando que por o tra  O rden de 
este M inisterio, de 9 de abril últim o, 
publicada en el BOLETIN O FICIAL. 
DEL ESTADO de 17 de dicho mes, 
Se clasificó con igual carácter, la de
nom inada «Fundación L ara, Escuelas ; 
de N uestra Señora de la Palom a», j  

in stitu ida  asimismo en esta capital ! 
por ¡a m encionada señorita  L ara; !

R esultando que la señorita  doña j 
Angela G arcía - Loygorri, P residen ta  
general de Ia Asociación Católica de ! 
D amas, de M adrid, y con ta l ca rác te r ¡ 
P res iden ta  del P a tro n a to  de esta  úl- ¡ 
tim a F u n d a a ó n ; y don José Muro y ¡ 
L ara, P residente del P a tro n a to  de la | 
O bra pía de cu ltu ra  prim eram ente ¡ 
nom brada, elevan ahora -instancia a 
este M inisterio, m anifestando es tañ a r 
que las dos Fundaciones m encionadas 
se com plem entan, y que tan to  en el 

' pensam iento  de la fundadora, como 
en la realidad, constituyen una so'la, 
pues n i las escuelas pueden subsistir 
sin la p rim eram ente - cicada, por ca
recer de recursos, n i ésta sin  aqué
lla, puesto que su objeto es a tender 
al sosten im ien to  de las m ism as; que 
por ello, en la p rác tica , el acuerdo 
y cord ialidad  en tre  la Asociación de 
señoras y el P a tro n a to  de la  F u n d a
ción «Milagro Lara», h a n  logrado el 
buen funcionam ien to  de las c itadas 
escuelas; pero  estando  convencidos de 
que su éxito y el engrandecim iento  de 
la  F undación  . serán  m ayores si ofi- 
ciailmente se da  estado  a  lo que la 
rea lidad  im pone, considerando como 
u na  sola am bas Fundaciones y un i
ficando sus P a trona to s y fines, p re 
sen tan  las báses que h an  redactado, 
teniendo en  cu en ta  lo dispuesto por

la causan te  en su testam ento  y en la 
escritu ra  de donación dej edificio- 
escuela, así como las órdenes antes 
c itadas por las que se clasificaron am 
bas F undac .ones como benéfico _ do
centes, de carác ter p a rticu la r;

R esultando que en las aludidas ba
ses se consignan, en tre  otros ex tre 
mos, los siguientes: que, según la vo
lun tad  expresa de doña M ilagros L a
ra, será objeto de la Fundación, la 
dirección, sosteniendo, engrandecí - 
m iento y perpetu idad de las escuelas 
de N uestra Señora de la Palom a, si
tas en la calle de dicho nombre, n u 
mero 21, de esta capital, en las que 
se d a rá  a los n .ños pobres la  ense
ñanza correspondiente ¡v la in struc
ción p rim aria , inspirando siem pre su 
educación en las norm as y verdades 
de la Relig.ón Católica, Apostóhca y 
R om ana; que el citado edificio su de
dicará exclusivam ente a escuelas g ra
tu itas, puestas bajo la advocación de 
N uestra Señora de la Palom a; que 
los bienes de la Fundación se rán : el 
edificio-escuela de la calle de la Pa- : 
loma, núm ero 21, con fachadas a  esta | 
vía y a la de Toledo, valorado en un i 
millón de pesetas, y la casa de la Co- i 
rredera B aja de Sun Pablo,, núm eros 
15 y 17, con fachada tam bién a la 
de San Roque, núm ero 10, en la que 
se encuentra  enclavado el teatro  de La
ra, tasada en 826.325 pesetas, ambos 
inm ueb les. en esta  capital, y adem ás 
551.000 pesetas nom inales en una ins
cripción do la Deuda Perpetua. In terio r 
al 4 por 100; que el P a trona to  F u n 
dacional estará  constituido por ocho 
miembros, de los cuales cua tro  serán  
designados por Ja Asociación Católica 
de Señoras de M adrid; y los otros 
cuatro , eleg.dos en la form a dispues
ta  por la fundadora, desem peñando 
la presidunc.a, de m anera  v italicia, 
don José Muro y Lara, y la vieepresi
dencia la P residen ta  de la A sociacón 
de Damas, tan tas  veces c itada ; sien
do Secretario-Tesorero del P a tro n a to  
de m anera  perm anente don José Yá- 
ñez Arroyo, como ordenó la señorita  
L ara  en su testam ento ; que, según 
voluntad  de ésta, quedará el P a tro 
n a to  exento de la obligación de p re
sen ta r presupuestos y ren d ir cuen tas 
al P rotectorado; que si por cualquier 
motivo la Asociación C atólica de Se
ñoras de M adrid  se disolviera, el P a 
tronato  que actúe en aQuel m om ento 
d eterm inará  las personas o en tidad  
en quienes ha, de recaer la  p artic i
pación que en el P a tro n a to  corres
pondía a  la Asociación referida , y 
que si por cualquier causa no hicie
se la designación expresada, p asa rán  
sus derechos al lim o. Sr. Obispo de 
M adrid-A lcalá; que el d ía  en que no 
pueda efectuarse el nom bram iento  de 
los cuatro  Vocales del P atronato , que

han  de designarse en la form a d is
puesta por la fundadora, se haga en
trega de los bienes fundacionales a  
la tan ta s  veces nom brada Asociac.ón 
Católica de Señoras, para  que ejerza, 
el P atronato , la que, caso de disolu
ción, designará la  que h ay a  de sus
titu irle, y de no e jerc itar ese dere
cho, p asarán  el Patronm o y los bie
nes al mencionad© señor obispo; tocto 
ello de conform idad con lo dispuesto 
por la causan te; y, por último, que 
ele las ren tas  fundacionales se a ten 
derá al estipendio de una m isa d ia ria  
por el e terno  descanso del alm a de 
la fundadora, m isa que se celebrará, 
m ien tras sea posible, en  la parroquia 
de San Pedro (.Palomal  de esta  ca 
p ita l;

R esultando que, en vista de lo ex
puesto, solicitan la fus.ón de las doa 
instiluc.ones «Milagro Lara» y «Fun
dación Lara, Escuelas de N uestra  S e
ñora de la Paloma», como in teg ran 
tes de una m ism a Fundación, quu en  
lo sucesivo funcione con arreglo a 
las bases consignadas, mod.ficándo&e 
las dos órdenes de clasificación y la 
referen te  al rég:m en del teatro  de 
L ara, p a ra  su adap tación  a lo que 
ahora se p retende;

R esu ltando  que, concedida audien
cia pública a los interesados en  los 
beneficios de esta Fundación e  inser
to el correspondiente edicto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
tran scu rrió  el plazo concedido sin  que 
se p resen ta ra  reclam ación alguna;

R esultando que la J u n ta  de Bene
ficencia de esta  provincia, al em itir 
el reglam entario  inform e, lo hizo en 
scntido  'íavorab le  a la petición fo r
m ulada;

Considerando que doña Angela G ar- 
cia-Loygorri y M urric ta  y don José 
M uro y L ara tienen personalidad bas
tan te , como Patronos de las dos In s
tituciones benéficas quu se t r a ta  de 
refund ir, p a ra  prom over este expe
d iente;

C onsiderando que e l M inisterio  de 
Instrucción  Pública y Bellas A rtes, 
hoy de Educación Nacional, corres
ponde, en tre  o tras, la  facu ltad  da 
ag regar Fundaciones benéfico^docen- 
tes, por in iciativa propia, o en  cum 
plim iento de voluntad privada, y mo
dificarla en arm onía con las nuevas 
conveniencias sociales, según precep
túa  el ap a rtad o  2.° del a rticu lo  6.® de 
la Ins trucción  general de 24 de jqlVo 
de 19.13;

Considerando que, como la denomi
n ad a  «Fundación Lara», las «Escue

l a s  dé N uestra  Señora de la  Palom a» 
no poseen m ás bienes que el edificio 
que les donó la señorita  doña M ila
gro L ara  y Prieto, a  que an tes se ha 
hecho referencia, ’y que su sosteni
m ien to  está asegurado por 1>& otra
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Fundación «Milagro Lana», cuyas ren
tas son dedicadas a ese objeto, y a 
costear la misa diaria a que antes 
se ha aludido, no hay duda de que 
por esa relación de dependencia, en 
realidad constituyen una sola, por lo 
que puede accederse a la fusión soli
citada;

Considerando que, co-mo en las dos 
Ordenes de clasificación al principio 
invocadas, que reconoció que a este 
Ministerio incumbía el Protectorado 
sobre las mismas, es lóg.co que tam
bién siga ejerciéndolo sobre la nue
va Fundación, importando poco que 
se trata de una Fundación mixta de 
enseñanza y culto, pues también las 
que tienen tal carácter se hallan so
metidas a este Departamento, a vir
tud del Real Decreto de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 19 
de julio de 1915, resolutoria de una 
cuestión de competencia entre los MU 
nisténos de la Gobernación, y de Ins
trucción Pública y Bellas Artes;

Considerando que según determina 
el articulo 5.° del Real Decreto‘ de 27 
de septiembre de 1912, las Fundacio
nes se regirán por la voluntad mani
fiesta de su fundador, o por el acuer
do de las personas a quienes corres
ponda su patronazgo, no hay incon
veniente en aceptar las bases propues
tas, máxime cuando están conformes 
con i a voluntad de la causante;

Considerando que el Patronato de 
la nueva Fundación debe quedar cons.. 
tituído en la forma que se propone;

Considerando que al sor clasificadas 
las Fundaciones de que se trata, que
daron exentas de la doble obligación 
de presentar presupuestos y rendir 
cuentas anualmente al Protectorado, 
por lo que al refundirse en una, ésta 
debe continuar con dicha exención, 
si bien quedará obligado el Patronato 
a justificar el levantamiento de car
gas (como se habla dispuesto para 
las dos instituciones de que procede 
la actual), siempre que sea requerido 
para ello por el Protectorado o cual
quiera otra autoridad competente;

Considerando que con la concesión 
de audiencia pública y con «1 infor
me de la Junta Provincial de Bene
ficencia se hUn cumplido los trámites 
exigidos por la Instrucción general de 
24 de julio de 1913 para esta clase de 
expedientes,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones y "de confor
midad con el dictamen emitido por 
la Abogacía del Estado, ha resuelto:

1.° Que se acceda a la petición for
mulada por la señorita doña Angela 
García-Loygorri y Murrieta, Presiden
ta del Patronato de la «Fundación La- 
ra, Escuelas de Nuestra Señora de 
la Paloma», y don .José Muro Lara, 
Presidente del de la «Fundación Mi

lagro Lara», ambas instituidas en es
ta capital por la señorita doña Mila
gro Lara Prieto, y, en su consecuen
cia, queden fusionadas ,ambas, como 
integrantes de una misma Fundación, 
con arreglo a las bases presentadas, 
modificándose las respectivas Ordenes 
de clasificación y la de 23 de junio 
de 1932 («Gaceta de Madrid» del 30), 
que se refiere a la administración del 
teatro de Lara, adaptándolas a dichas 
bases.

2.° Que se reconozca como Patro
nos de la Fundación a los cuatro 
miembros que designe la Asociación 
Católica de Señoras de Madrid, más 
los dos vitalicios y los dos electivos, 
según dejó dispuesto la generosa cau
sante, debiendo el Patronato, tan pron
to como esté constituido, comunicar 
al Protectorado los nombres de las 
personas que lo formen.

3.° Que queda relevado de la do
ble obligación de presentar presupues
tos y rendir cuentas anuales al Mi
nisterio, teniendo tán sólo la de jus
tificar el levantamiento de cargas 
cuando lo requiera para ello autori
dad competente.

4.° Que si aun no se hubiere ins
crito en el Registro de la Propiedad, 
a nombre de la Fundación, el edificio 
donde han de darse las enseñanza^ 
se sirva el Patronato hacerlo a la 
mayor brevedad posible, y

5.° Que de la presente resolución 
se comuniquen cuantos traslados pre
ceptúa el artículo 45 de la Instruc
ción dei 'Ramo, a más de publicarse 
en los periódicos oficiales, y de parti
ciparse al limo. Sr. Director general 
de lo Contencioso del Estado a los 
efectos de l»a exención del impuesto 
que grava los bienes denlas personas 
jurídicas, según ios artículos 264 y si
guientes del Decreto de 29 de marzo 
de 1941.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de 1943.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primeria.

ORDEN de 30 de noviembre de 1943 
por la que se dispone que la pro
visión de las cátedras de "Geogra
fía Económica" , vacantes en las Es
cuelas de Comercio de Barcelona, 
Almería y Ciudad Real, se anuncien 
a oposición libre.
limo, Sr.: Este Ministerio, de con

formidad con lo preceptuado en el De
creto de 30 de mayo de 194)1, ha te
nido a bien disponer que la provi
sión de las cátedras de «Geografía

Económica», vacantes en las Escuelas 
de Comercio de Barcelona, Almería 
y Ciudad Real, se anuncie a oposición 
libre.

Los aspirantes, para poder ser ad
mitidos a esta oposición, deberán cum
plir las condiciones que se determi
nan en el anuncio correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1943.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica. x

ORDEN de 30 de noviembre de 1943 
por la que  se dispone que el Cate
drático numerario jubilado, de la 
Escuela Central Superior de Comer
cio, don Ricardo Bartolomé y Mas, 
como caso de excepción, continúe 
durante el curso actual de 1943-44 
desempeñando la cátedra de que 
era titular en el expresado Centro 

docente.
limo. Sr..: En atención a las ‘cir

cunstancias excepcionales que concu
rren en don Ricardo Bartolomé y Mas, 
Catedrático numerario, jubilado, de 
Legislación Mercantil Comparada en 
la Escuela Central Superior de Comer
cio, tales como su labor docente, des
arrollada con todo celo e inteligencia, 
durante su lárga vida académica; ac
tuación en el Consejo Superior de Fo
mento y en el de instrucción Pública, 
al ser Consejero de ambos Cuerpps 
Consultivos, y asimismo en su cargo 
de Asesor Técnico de Enseñanza Pro
fesional y Técnica en la Junta Téc
nica de Burgas, para el que fue nom
brado en 1937, le hacen acreedor a 
que sea distinguido entre los de su 
Escalafón, del que era el número. 1, 
y teniendo en cuenta el sentir uná
nime de los titulares de dicha enso- ¡ 
ñanza en Escuela* de Comercio,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que el referido Catedrático 
numerario, jubilado, de ía Escuela 
Central Superior de Comercio, don 
Ricardo Bartolomé y Mas, como'caso 
de excepción, continúe durante el cur
so actual de 1943-44 desempeñando la 
cátedra' de que era titular en el ex. ( 
presado Centro docente. •,

Lo d¿go a y. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1948, 

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de En&o» 
ñanza Profesional y Técnica^
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ORDEN de 30 de noviembre de 1943 
por la que se autoriza a la Direc
ción de la Escuela de Comercio de  
Logroño p ara que abra periodo de 
matricula con el fin de que pueda 
cursarse en dicho Centro docente el 
primer curso del Peritaje Mercan
til.

limo. S r.: Este Ministerio ha te
nido a bien autorizar a la Dirección 
de la Escuela de Comercio de Logro
ño pára que abra período de matrícu
la con el ñn de que pueda curiarse 
en dicho Centro docente el primer 
curso del Peritaje Mercantil.

Lo d.igo a V. I. para su conocimien
to y electos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Dír<ctor general de Ense
ñanza profesional y Técnica.

ORDEN de 30 de noviembre de 1943 
por la que se dispone sea prorroga
da por el curso actúa] la agregación 
a la Secretaria de F. E. T, y de las 
J . O. N. S . del Catedrático numera

rio de la Escuela Profesional de 
Comercio de Valladolid don Anto
nio López Romero.

limo. Sr. i Este Ministerio ha teni
do a bien disponer sea prorrogada por 
el curso actual de 1943-44 la agrega
ción a la Secretaría de Falange Espa
ñola Tradicionalista y de lajs J. O. N. S. 
del Catedrático numerario de la Es
cuela. Profesional de Comercio de Va- 
lladolid don Antonio López Romero.

Lo digo a V. I. pera su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
' Madrid, 30 de noviembre de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 6 de diciembre de 1943 
por la que se produce movimiento 
natural de escalas en el Escalafón 
de Catedráticos numerarios de Ins
titutos Nacionales de Enseñanza 
Media.

Hmo. Sr-: Vacan te, una dotación de
diecisiete mil pesetas, correspondiente | 
a la quinta categoría dal Escalafón

de catedráticos numerarios de Insti
tutos Nocionales de Enseñanza Me
dia, por fallecimiento de don José 
María Con i llera Caballé,

Este Ministerio ha dispuesto se pro
duzca e\ movimiento natural de es
calas, pasando a 'ocupar:

Don Angel Lacalle Fernández, Cate
drático numerario del Instituto No* 
cional de Enseñanza Media de Játi- 
va, el sueldo anual de diecisiete mil 
pesetas, perteneciente a la quinta ca
tegoría.

Don Antonio González Cobo, dél de 
«Jovellanos», de Gijón, el sueldo anual 
de dieciséis mil pesetas, de la sexta 
categoría.

- Don Francisco Germá Alsína, del de 
«La Rábida», de Huclva, el sueldo 
anual de catorce mil pesetas, de la 
séptima categoría; y 

Don Antonio Maj-de Pardo, dei de 
Lá Corúña (femenino), el sueldo anual 
de doce mil pesetas, de la octava ca
tegoría.

Con efectos administrativos y eco
nómicos del día 27 de noviembre úl
timo, siguiente al del fallecimiento del 
señor Con i llera Caballé.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 6 de diciembre de 1943. .

IBAÑEZ M ARTIN

I ’mo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 7 de diciembre de 1943 

por la que se anuncian a oposi

ción las cátedras de « Derecho ci

vil» de las Facultades de Derecho de 

la s  Universidades de Zaragoza, 

Oviedo y La Laguna.

. limo. Sr.: Vacantes y dotadas las 
cátedras citadas a continuación,

Este Ministerio ha resuelto anun
ciar, . pare su provisión en propiedad, 
al turno de oposición, una cátedra de 
«Derecho civil» en cada una de las 
Facultades de Derecho de las Univer
sidades. de Zaragoza, Oviedo y La La
guna.

Los aspirantes, para poder ser ad
mitidos a las mismas, justificarán las 
condiciones que se exigen en el anun
cio-convocatoria, que se regirá, como 
los ejercicios, por las prescripciones 
de la Ley de 29 de julio de 1943 y 
del Reglamento de 25 de junio de 
193-1, en cuanto no esté afectado por 
aquélla»

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de diciembre de 1943.x

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 10 de diciembre de 1943 

por la que se acepta la renuncia 

presentada por el señor Pizá del 

cargo de Director de la Escuela 

Elemental de Trabajo de Villanueva 

y Geltrú , y se nombra para el mis

mo a don José Grau Solanas.

limo. Sr.: Vista la renuncia pre
sentada por don José Pizá Xatart del 
cargo-de Director de la Escuela Ele
mental de Trabajo de Villanueva y 
Geltrú, por haber sido nombrado Pro, . 

1 fesor de la Escuela de Peritos Indus
triales de Tarrasa,

Este Ministerio ha^resuelto aceptar 
dicha renuncia, quedándole agradeci
do por los servicios prestados.

Asimismo, y de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado sexto <̂ 1 ar
ticulo 29 del libro I del vigente Es
tatuto de Formación Profesional y en 
la Orden de 13 de mayo de 1941, ha 
tenido a bien nombrar, con carácter 
provisional, Director de la Escuela 
Elemental de Trabajo de Villanueva 
y Geltrú a don José Grau Solanos, ac
tual Presidente del Patronato Local 
de Formación Profesional de dicha 
ciudad.

Lo digo a V. I. para su. conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de diciembre de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Administración  
Local

Disponiendo la ampliación de la rela

ción de vacantes efectivas, publicada 

p°r Orden de 18 de diciembre (BO

LE T IN  O FIC IAL DEL ESTADO  

del 19), y considerar como tal, para 

su provisión en propiedad la Secre

taria del Ayuntamiento de Baños 

de Molgas (Orense).

Publicado el oportuno concurso pa
ra proveer en propiedad Secretarías 
de Ayuntamiento de segunda catego
ría, en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO correspondiente al día 19 
del actual, se observa en la relación 
de vacantes efectivas la .omis:ón de 
la Secretaría del Ayuntamiento de Ba
ños de Molgas (Orense).

Por ello, esta Dirección General ha 
dispuesto ampliar la relación de va
cantes efectivas publicada por Orden 
de 18 de diciembre (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 19) y consi
derar como tal para su provisión en 
propiedad la Secretaría del Ayunta
miento de Baños 6c Molgas (Orense) 
y que el plazo concedido para tomar 
parte en el concurso, y por lo que a 
esta plaza se refiere, sea desde el día 
siguiente al de la publicación de la 
presente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DOEL ESTADO.

Madrid, 20 de diciembre de 1943.— 
El Director general, Carlos Pinilla.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Resolución de 19 de noviembre de 1943 

en el recurso gubernativo interpues

to por el Notario de Zamora don 

Ramiro Themudo Hurtado contra la 

negativa del Registrador de la Pro

piedad de Villalpando a inscribir 

una escritura de constitución de hi

poteca.

Excmo. Sr.: En el recurso guber
nativo interpuesto por el Notario de 
Zamora don Ramiro Themudo Hur
tado, contra la negativa del Registra
dor de la Propiedad de Villalpando 
a inscribir una escritura de consti
tución de hipoteca, pendiente en eate
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Centro, en virtud de apelación del 
recurrente;

Resultando que por escritura otor
gada en Zamora ante el Notario don 
Carlos Balbontín, don Agustín La- 
rruscain hipotecó al Banco cié Espa
ña, representado por el Director de 
la Sucursal de dicha ciudad debida
mente autorizado a tal efecto, en ga
rantía del descuento de un¿ letra de 
cambio librada a su cárgo e impor
tante cien mal pesetas, las siguientes 
fincas cuya descripción es como si
gue: «Una fábrica electro-harinera
denominada Santa Agueda, situada 
en Villafáfila, que consta de edificio 
de dos plantas de forma rectangular, 
construido de piedra y ladrillo, de 
una €xtensión superficial de trescien
tos metros cuadrados, midiendo trein
ta metros de fachada y diez de fon
do, con un cubierto y dos dependen
cias * unidas al edificio por el lado 
Norte, una de ellas destinada a gara- 

. je, con una superficie de cuarenta 
metros cuadrados aproximadamente. 
Por les puntos Norte y Sur la fá
brica c?tá enclavada entre dos par
celas de terreno de cabida de dos fa
negas cada una, equivalentes a una 
hectárea, doce áreas y ocho centiáreas, 
cuyas parecí3s se destinan al cultivo 
de hortalizas. Linda el todo por el 
Norte con calle de ü-a. Botica; Este, 
con la del Sacramento; Sur, con la 
del Triunfo,- y Oeste, con la de las 
Pilas y los Majuelos. En la parte si
tuada al Sur del edificio existe un 
pozo artesiano de un rendimiento de 
trescientos setenta y cinco litros por 
minuto, cuyo pozo suministra a la 
fábrica y a los trozos de terreno el 
a gil a necesaria. En el cuerpo prin
cipal del edificio está instalado todo 
el conjunto de máquinas R. Woflf cla- 
So'H. T. V., con cuatro grupos de ci
lindros sistema Suizo-Daverio, nece
sarios para .¡á moltur ación de trigas, 
y una piedra- para piensos. En las de
pendencias se halla instalado un mo
tor accionado por vapor recalentado 
marca Wólf y  la central eléctrica que 
■consta do'alternador, marca A SE.A., 
tv-’fástro. dé una potvn'va veínto 
kilovatios, de una ten-ion de desdien
to* treinta voltios y cuadro distri
buidor de mármol blanco pulimenta
do con tres amperímetros y un vol
tímetro aperiódicos, un conmutador 
d* volt -'metro, un inter rumor tripolar 
de palanca, tres cortacircuitos unipo
lares y un brazo para el alumbrado 
del cuadro. Igualmente don Agustín 
La rruscain es dueño de la red de dis
tribución ipara el alumbrado de Vi- 
ll<afáfila, cuya red <=e compone de con
ductor desnudo de cobre, aisladores do 
porcelana blanca, soportes curvo* de 
hierro galvanizado, rosca para made
ja, cortacircuitos aéreos, brazoa de hie

rro para alumbrado público con 
portalámparas y pantallas de reten
ción y demás material accesorio y ne
cesario, cortacircuitos unipolares, hi
lo aislado, alambre para conservación 
normal de la red)), y otra finca ur
bana radicante en Zamora, Plaza de 
Fray Diego de Deza, número 21, sien
do inscrito el documento en los res
pectivos Registros como se acredita 
con las 'notas puestas al pie del tí
tulo;

Resultando que por otra escritura 
otorgada posteriormente en la mis
ma capital ante el Notario don Rami
ro Thcmudo, don Agustín La rruscain 
vendió a don Eloy Esteban Uvero y a 
donv José Vizcaíno Marcos la Fábrica 
Electro-Harinera cch jas parcelas de 
terreno, pozo, maquinaria, utensilios 
y artefactos inherentes a la misma, y 
la red de distribución para el alum
brado de Villafáfila, que especifica 
en el citado apartado A, quienes ad
quirieron  ̂ en la proporción de dos 
terceras ’ partes indivisas don Eloy y 
una tercera parte don Marcos; que 
los compradores se hicieron cargo de 
la hipoteca que gravaba la finca Fá
brica Electro-Harinera constituida en 
la escritura Otorgada ante el Sr. Bal- 
bontín; que en la misma escritura 
cómoareció eL Director de la Sucur
sal del Banco de España de Zamora- 
debidamente autorizado, quien cance
ló totalmente la hipoteca que grava
ba la casa sita en Zamora, Plaza de 
Fray Diego de Deza, número 21, con
viniendo con los adqu i rentes en que 
las cantidades de que respondía la 
referida hipoteca constituida sobre la 
casa las garantizase en lo sucesivo 
la finca Fábrica Electro-Harinera, a 
cuyo efecto se amplió la hipoteca, fi
jando las cantidades a que por prin- 
c io i ,  intereses (y costas quedaban afec
ta* las participaciónec? indivisas de los 
señores Uvero y Marcos;

Resultando que* presentada esta es
critura en el Regittro de la Propie
dad de Vilíalpando, causó la siguien
te nota: «Denegada la inscripción del 
r*reced.'«nt<» lítulo: 1.° Por falta dé
la previa inscripción de la red de 
alumbrado de Villafáfila y cambiarse 
el mentido de la finca inscrita y gra
vada. 2.* Porque en la hipoteca que 
ee amplía por el presente documento 
en parte se distribuye y en parte no 
la responsabilidad de la mi-ma entre las porciones ideales de los condueños. 
Y ei se da valor a la cláusula E del 
¡título que afirma hay dos hipotecas, 
hay evidente ambigüedad. 3.° Por os
curidad* en lás estinuhciónos C y D de 
significación dudosa los términos de 
*us respectiva* primeras líneas 4.° 
Porque en caso de que se admita la 
distribución de la responsabilidad con
iforme al tituló, falta la designación

del tipo para la subasta de las parti
cipaciones proindi visas que pudieran 
enajenarse en el procedimiento del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria», 
y que presentada como título comple
mentario la escritura de la cual dió 
fe el Sr. Balbontín, sc extendió otra 
nota cuyo tenor es como sigue: «Sus
pendida la inscripción del precedente 
documento por los mismos motivos 
que se indicaron en la nota ut-supra 
de 21 de ocubre último, supuesto que 
la escritura ante don Carlos Balbon- 
tín Otorgada en Zamora el' 14 de fe
brero 1939 presentada como com
plementaria, ni subsana lo> defectos, 
ni por sí sólo las dificultades origina
das P°r el Registro, probando sola
mente que ésto* no son consecuencia 
de una nulidad radical de los dere
chos que ce tratan de inscribir»;

Resultando que don Ramiro The- 
mudo interpuso recurso gubernativo 
contra las calificaciones, alegando, 
respecto del primer extremo, que se 
atemperó en la descripción de la finca 
a reproducir lo que constaba en el 
título otorgado ente el Sr. Balbontín 
y que con arreglo a esa reseña esta
ba inscrita en el Registro, no ca
biendo 11 argumentación de que se 
cambia el sentido de ia finca; que el 
no estar previamente inscrita la red 
de alumbrado no es defecto que im
pida la inscripción del título objeto 
del recurso, ya que la referida red 
tiene una naturaleza jurídica de 
«pertenencia» de la fábrica hipoteca
da, y aunque en nuestra Ley Hipote
caria y Código civil no aparezca ex
presamente la distinción que estable., 
ce el Código civil alemán de «partes 
integrantes», «esenciales y no esencia
les» y «Pertenencias», no hay duda 
que sobre varios textos legales ge pue
de construir esta doctrina, 'a ello con
duce el examen del artículo 334 del 
Código civil en su número 5.° y hay 
que admitir que la hipoteca consti
tuida se extiende a Pertenencias 
sin necesidad de la previa inscripción 
de "éstas, porque forman ^n unión del 
inmueble gravado y principal lo quo 
Nusbaum llama «patrimonio básico», 
y que el artículo 110 de la Lev Hipo
tecaria parece recoger esta orienta
ción: oue si la referida red s« hubiese 
considerado como finca independien
te se habría hecho la distribución del 
crédito corno previene el artículo 119 
de /a Ley Hipotecarla, y finalmente 
que7 del contexto de la descripción de 
la fábrica se deduce que es una sola 
fl«ca hipotecaria, pues todo se com
prendo dentro d&l anortado Al "a 
escritura otorgada ante ¿l Sr. Baltoon. 
tín. cuv.a descripción ce renrodnlo: 
que respecto del segundo punto de la 
nota,'en 19. escritura recurrida lo que Bñ constituye es una segunda hipoteca

•w.' •
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sin que pueda prosperar la afirmación 
del Registrador de que hay una parte 
de la hipoteca di* tribuida. y otra no, 
pues lo que existe es una primera h i
poteca que fué la constituida por es
critu ra ante el iSr. Ual'bontin, que 
Be m antiene en todas sus parles, sal
vo el cambio de deudores reales y per. 
Banales, en la cual no está distribui
da la responsabilidad hipotecaria en
tre  los dos deudores, y la constitución 
de una segunda de idénticas condi
ciones a la primera, en la cual, aun 
cuando no lo exige el artículo 190 del 
Reglamento- hipotecario, aparece di
cha distribución, la cual no tiene más 
finalidad que regular en el campo 
«obliga clonad la responsabilidad per
sonal de cada uno de los dos deudo
res que asumen i a deuda existente 
sobre la casa Fray Diego de Deza, nu
mero 21. y que trasladan la garantía 
real a la Fábrica de Santa Agueda ; 
que tampoco hay ambigüedad en la 
cláusula E, que ,d«-nñirSl ra cUraitirn ie 
la constitución de muv segunda hipo, 

te ca ; que respecto, del tercer punto 
no existe significación dudó£a *n L-o 
estipulaciones C y D ni por sai letra 
ni por su espíritu, pur expresar c la 
ram ente C que io¿ señores Esteban 
cy Vizcaíno entirgan  el precio en la 
proporción que adquieren la finca, es
tando determinada* perfectam ente sus 
participaciones, y la D determina las 
cantidades porque i empanden cada uno 

de ellos en la nueva hipoteca; sobre 
el cuarto punió de la  nota no existe 
fa lta  de designación del tipo para la 
embasta de las dos hipotecas, porque 
en la estipulación E lo< otorgantes 
«tasan de común acuerdo la' finca en 
la cantidad de 27.r>ív-0 upsf-'as para lü 

«totalidad de la$ dos hipotecas. 0 sea, 
por la cantidad total de 1-5.000 pese
tas, que es la cifra  en que para am- 
bas hipotecas queda gravada le. finca. 

y  que la palabra empleada tasan ce  
refiere al tipo de subasta;

Resultando que el Registrador en 
fjú informe sostuvo que la red del 
«alumbrado de un pueblo cabe que 
tenga significación d istin ta; puede re 
ferirse a una Entidad hipotecaria 
aparte, a un conjunto de derechos so
bre bienes muebles e inmuebles de 
jura, un «re aliena», servidumbre de 
paso de corrientes eléctricas, o bien 
puede revestir la forma de concesión 
afectando a distintos términos muni
cipales o tal vez &e designen con tal 
expresión los m ateriales o instrum en
tos necesarios que utilizan én una 
serie', de contratos con lo¿ paiticulá- 
res Para una explotación complemen
ta ria  de la finca a la que se ha lia- 
ana do red del alumbrado del pueblo 
de Villafáfila : que ert<'_coujunto de 
elem entos cuyo nexo y relación con 
la  finca se ignoran, ee citan  fuera

de la descripción del inmueble aparte 
de vjii reglam entaria delerm inación. 
«es decir, se m enciona; que no puede 
«ilegaise mala redacción del asiento 
y que se ha colocado fuera de su lu
gar un 'elemento de la descripción; 
1." Poique toda asiento d¿-be reputarse" 
bien hecho m ientras no se pruebe lo 
contrario. 2.° Porque para que la red 
del alumbrado form ase parte de la 
finca, era indeciso que a.si se indicase 
•n<> pin a luiente, 3.° Porque en la escri- 
•tura autorizada ante el Sr. Balbontín 
que causó la inscripción tercera, en 
donde aparece por primera ve/, en el 
Registro la red del a l timbrado de Vi- 
illafúrila, no hav referencia alguna de 
la relación que tiene la red con la 
Fábrica Elc-ciro-Hariñera inscrita, con. 
ílm iando el carácter de mención que 
la red del alumbrado tiene e n la ins
cripción; que oí hecho de que a la 
red del alumbrado *0 extienda la h i
poteca, no permite la conclusión ex
cesiva de que ¿A finca y la red for
man un todo orgánico, pues quizá-se 
quiso a b e ta r  a la red^de. alumbrado 
la hipoteca al amparo del artículo 29 
de ]a íX1 v Hipotecaria, enlendicndo.se 
propiamente Constituida la hipoteca 
sobre la red m ediante la inscripción 
e-PrCial que en su día s* practic se 
confonne a dicho articulado 29; que 
«1 dar en la" escritura autorizada por 
el rrcurrente por incluida en la Fábri
ca Electro H arinera la red del alum
brado y por constituido ¿obre ésta un 
gravamen que amplia circunstancias 
que no constan en el Registro, que
daba infringido el artículo 20 de la 
Ley Hipotecaria, pues faltaba e1 an
teceden te inscripe ion a 1̂  i nd Lspen-able; 
que interesaba conocer" si la red de 
alumbrado o n<-> pertenencia para 
aplicar en su día la doctrina aducida 
p jr  t-l ocu rren te, el cual daba por se
gura tal afirmación., que carecía, sin 
embargó, de base en el documento, 
que aillo rizó, en aquél que le sirvió de 
antecedente y en el Registro ; que no 
era podóle adm itir que una declara
ción incidental, somera, e indirecta, 
como aquella consignada por el No
tario  en «la estipulación C del docu- 
me'v > discutido aspire a- resolver las 
incógnitas implícitas en la mención 
de fla red del alumbrado; que éste 
era un problema que incumbía acla
rar a los interesados pór declaración 
expresa, ¡pues por afectar a  la ex ten- 
rión del derecho es acto de riguroso 
dominio, y que era criterio del Cen
tro directivo, reflejado en las Resolu
ciones de 10 de febrero de 1$28 y 20 
¡de octubre de 1916. el exigir para la 
determinación de la finca la volun
tad expresa; que respecto de la  dis
tribución de la responsabilidad hipo
tecaria- existe evidente «confusión en 
La escritura, y a  yt3 l efecto, se co

pian diversos párrafos de la m isma 
paró ]>oner de relieve esta circuns
tancia; que un cuanto al tipo de su
basta,  el articulo 131 de la Ley Hi
potecaria da por supuesto que este 
punió tj, cuestión term inantem ente 
resuelta en la escritura, cosa que no 
ocurre en el documento Autorizado 
por ei reclínente, y, que finalmente, 
1* e entura' ,a ulori*zada por el señor 
Balbontín, óbram e en el procedimien
to. qiic fue pres. nlada en el Registro 
como com plem entaria, no sólo no sub
sana las defectos consignados en la 
nota, tino que iF.guno lo corrobora 
o confirm a;

Resultando que el Presidente de la 
'Audiencia consideró existente el pri- 
-mer defecto señalado en la nota, 
poique no apareciendo in crita ^n el 
Registro de, la Propiedad la red del 
alumbrado se h..cía preciso estim ar 
que* al constituirse un gravamen so
bre U  misma se producía un m ani
fiesto desacuerdo entre el título y el 
Registro, careeit-nd;.se del anteceden
te requerido en el articulo 20 de la 
L.-.-y Hipo L car Ni, sin que pueda admi
t i r é  —por no existir en los a iitos 
elemento^ bástanles para ello— que 
la mencionada red sea una perte
nencia,. parte integrante o m eram en
te accesoria, forme un lodo orgánico 
o sea algo destinado a servir exclu
sivamente el fin económico de la cosa 
principal, y sin que tampoco sea 11 til 
a estos efectos la referencia que hace 
el /recurrente ¿1 número quinto d d  
artículo 334 .del Código civil, puesto 
que no hav constancia alguna de que 
1A red del alumbrado de V illafáfila  
se destine por e] propietario do - la 
Finca Flr-c.í ro. Hurí ñera a la industria 
o explotación que en «éta se realiza, 
ya que de la descripción de aquélla 
aparece ^m olem ente que se trata de 
una.red de distribución para el alum
brado de V illafáfila, compuesta de l0~ 
útiles necesarios exclusivamente a 
este servicio, aun en el caso de que 
el arranque 0 iniciación radicasen efi 
la Electro-H arinera, no existiendo si
quiera dates referentes a este último 
particular ni a la relación o depen
dencia que entre ambos pueda exis
tir. y si a esto se añaden los peligres 
y tas dificultades que s-e derivan de 
ía indeterminación y desconocimiento 
de la verdadera, naturaleza y s a l i f i 
cación juit Hico-legcJI de * Va ívd del 
alumbrado, de la  diversidad de dere
chos que le in teg r.n  y de lo - que por 
desconocidos pudieran lastim arse, 
aparte de otras Consideraciones, fe 
hacía preciso reputar procedente este 
extremo de. la nota, y que. respecto 
de los demás defecto ', no he conside
ra b a n  existentes, porque la  denomi
nación que <90 dé a. un contrato nací) 
significa con respecto a su realidad
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'jurídica, ya que habrá de calificarse 
conforme a su verdadera naturaleza, 
no teniendo tampoco en definitiva im
portancia las ambigüedades o apa
rentes contradicciones en la redacción, 
siempre que confoime al buen senti
do y a las reglas de hermenéutica le
gal no haya de quedar duda respec
to a las declaraciones de voluntad de 
los contratantes, y en el caso objeto 
del recurso, ‘determinada la propor
ción en que adquieren los comprado
res, puede concretarse también la res
ponsabilidad hipotecaria a que queda 
afecta la finca, la cual, además, fué 
objeto de 'tacación;

Resultando que el Notario recurren
te so alzó de la anterior decisión en 
cuanto estimaba «subsistente el pri
mer defecto, e insistió en su punto 
de vista contenido en el escrito de 
interposición del recurso, de conside
rar la red de alumbrado «pertenen
cia» de la Fábrica Electro Harinera, 
por formar con la m i:.ma un todo or
gánico, y después de comentar la doc
trina civilista alemana, argumentó 
que ¡los artículos X10 y siguientes de 
nuestra Ley Hipotecaria parecen ins
pirados en esos principios, y final
mente, que aunque existieran peligros 
y dificultades en caso de reclamación 
por los dueños de los predios que 
■atnyviesa tal red, cOmo ésta existía 
físicamente con anterioridad al 31 de 
octubre de 1925, y des-pués de tal fe
cha constaba jurídica y registralmen- 
te, no apareciendo en el Registro ano
tad* ninguna reclamación judicial ni 
administrativa contra su estableci
miento, hay que adm itir que los alu
dos titulares han consentido y acep
tado legalmente, incluso por pres- 
cvínción, el tendido de la repetida 
red;

Resultando que este Centro direc
tivo para mejor proveer reclamó a] Re
gistrador de la propiedad de Villál- 
pando certificaciones litera’ es de las 
inscripciones en las que se describe la 
finca Fábrica Electro-Harinera, y de la 
obrante al tomo 800. libro 47 de 
Villafáfila, folio 152. finca núm. 3.395, 
Inscripción tercera, que ftié remitida, 
consta: «...Don Luis Trab'cfillo Caña
do, mayor de edad, solero, prcoie- 
tario y vecino* de Villafáfila, es due
ño de esta finca con la maquinaria 
descrita con más Ia red de distribu
ción para el alumbrado de Villafá
fila., cuya red se compone de conduc
tor desnudo de cobre, aisladores de 
porcelana blanca, soportes curvos de 
hierro galvanizado, rosca para made
ra, cortacircuitos aéreos, brazos de 
hierro para el alumbrado público con 
portalámparas y pantallas; cortacir
cuitos unipolares, hilos aislados, alam_ 
bre ele retención y demás material 
accesorio g necesario para conserva

ción normal de la red, por compra 
cual consta de los, asientos anterio
res, y ahora la vende con todos sus 
accesorios y maquinaria indicados -a 
don Agustín Larruscain Solozábal, 
mayor de edad, viudo, propietario y 
vecino de Zamora, por el precio dé 
setenta y cinco mil novecientas trein
ta y nueve pesetas, que el vendedor 
confiesa haber recibido.»

Vistos los artículos 333 y B34 del 
Código civil; 13, 29, 30, 1:10 y si
guientes de la Ley Hipotecaria, y la 
•Resolución de este Centro directivo 
de 15 de junio de 1929;

Considerando que por no haber sido 
objeto de apelación el auto del Pre
sidente de la Audiencia, en cuanto 
desestimó los defectos consignados en 
los números segundo, tercero y cuar
to de la nota, ha- de circunscribirse 
esta Resolución al examen de la cues, 
tión planteada en el número primero, 
relativa a la inscripción previa de la 
red de alumbrado de Villafáfila;

Considerando que aportadas a este 
recurso para mejor proveer las certi
ficaciones literales referentes «al asun
to discutido, aparece la mencionada 
red formando parte del contenido del 
inmueble hipotecado, pues su des- 
cripción, indicaciones, €.lemen.tos de 
que c0n?ta, etc., son datos que per
miten unirla económica y jurídica
mente al predio, como una de tantas 
«qualitates proediorum», y aunque la 
fe-pública registral no actúa en ^stos 
casós y sobre los muebles incorpora- 5 
dos con la plenitud que de ordinario 
alcanza en su desenvolvimiento nor
mal, porque el Registro no puede ga
rantizar las complejas situaciones ju
rídicas que nacen de ese estado de 
hecho, sí permite en cambio dar a co
nocer la presunta extensión y alcance 
del dominio, de tal suerte que el 
acreedor hipotecario podrá apreciar 
los límites del derecho que le ampara 
y extender el alcance de la hipoteca 
a los bienes ya descritos en el Regis
tro de esa. manera peculiar, y cuyo 
valor en muchos casos será el princi
pal móvil que Je induce a la acepta
ción de' la hipoteca;

Considerando que para realizar la 
inscripción solicitada el Registrador 
no necesita plantear ni discutir los 
problemas relativos a ci existen dere
chos de superficie, cargas O servidum
bres sobre los predios a quienes afec
tan posibles perjuicios para lo* due
ño? do los mismos, necesidad del con
sentimiento de éstos, etc., ciño que li
mitando su función calificadora el 
examen del contenido del título pre
sentado. deberá resolver solamente si 
procede o no la constitución de la hi
poteca, por estimar inscrita la red. sin 
• preocuparse de cuáles sean las rela
ciones jurídicas que ¿.caso existan en*

tre los propietarios de la Electro-Ha
rinera y los dueños de otras fincas 
inscritas o no, y que en nada resul
tarán perjudicados por la descripción 
del predio dominante cuando proceda 
la aplicación de los artículos 13 y £3 
de la Ley Hipotecaria;

Considerando que en el caso discu
tido sobre la Fábrica Electro-Harine
ra que se describía como parte de la 
finca y formando una explotación in
dustrial con la repetida red, se ha
bía constituido una primera hipote
ca por escritura otorgada ante el No
tario señor Balbontín, y en el título 
cbjeto de erte recurso vuelve a. córis* 
tituirse una nueva hipoteca sobre la- 
misma finca, desciita de análoga ma
nera en las dos escrituras, por lo quo 
no puede prosperar la afirmación del 
•Registrador de que se altera ahora 
su descripción, pues existe a erte res
pecto identidad absoluta entre los dos 
de c um en tos a uto r i zados;

Considerando que en la legislación 
patria no existe un concepto técnica
mente elaborado de las partes inte
grantes y accesoria?, pero puede des
cubrirse un criterio análogo respecto 
•de las últimas en las llamadas cosas 
inmuebles por destino, especificadas 
en los números 4, 5, 6, 7 y 9 del ar
ticulo 334 del Código civil, y por lo 
que hace referencia a la hipoteca, los 
artículos 110 y siguientes do la Ley 
permiten la extensión a tales perte
nencias, si media pacto expreso para» 
ello;

Considerando que el criterio permi- 
sivo de considerar extensiva la hipo
teca a los bienes registrados en la ma
nera especial que lo está la red da 
alumbrado de Villafáfila —que mien
tras no constituya un gravamen real 
o se transforme una concesión ad
ministrativa no puede ser objeto do 
'inscripción especial y separada— ro
bustece considerablemente el crédito 
territorial y. en definitiva, supone un 
favorable desarrollo para la industria, 
una fuente de recursos para los ne* 
hesitados de numerario y una garan
tía más firme y sólida para los acree
dores,

Esta Dirección General ha acorda
do. con revocación parcial del aut-o 
apelado, declarar que la escritura ob
jeto de este recurro halla extendida 
con arreglo a las formalidades y pres
cripciones legales.

Lo que,. c-on devolución del expe
diente 0riginal, comunico a V. E. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid., 19' de noviembre oe 1943.— 

El Director general, José María de 
Pórcioles.

Excmo. Sr. Presidente de la Audietb
• cia Territorial do ValladoIidv



P á g i n a  1 2 1 0 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 1  d i c i e m b r e  1 9 4 3
AD

MI
NIS

TR
AC

IO
N 

CE
NT

RA
L 

MI
NIS

TE
RIO

 
DE 

HA
CI

EN
DA

Dir
ecc

ión
 G

ene
ral

 de
 l

a 
Deu

da 
y C

lase
s 

Pas
iva

s
Re

lac
ión

 
de 

las 
dec

lar
aci

on
es 

de 
hab

ere
s 

pas
ivo

s 
que

 
por

 
los 

con
cep

tos
 q

ue 
se 

cita
n 

ha 
aco

rda
do 

«L
a 

Dir
ecc

ión
 

Ge
ner

al 
en 

la
seg

un
da 

Qu
inc

ena
 

de 
oct

ub
re 

de 
194

3

Te
sor

erí
a 

en 
qu

e 
se 

do
mi

cil
ia 

el 
pa

go

PE
NS

IO
NE

S 
DE

L 
M

AG
IS

TE
RI

O
To

led
o.

M
ála

ga
.

Vi
zca

ya
.

Ov
ied

o.
Hu

elv
a.

Pa
len

cia
.

Lé
rid

a.
La 

Co
ruñ

a.
Va

lla
do

lia
Za

rag
oz

a.
Za

rag
oz

a.
Or

en
se;

Ta
rra

go
na

.
M

ad
rid

.
Va

len
cia

.
Se

go
via

.
Av

ila
.

Ba
lea

res
.

Ov
ied

o.
Le

ón
.

Le
ón

.
Le

ón
.

M
ad

rid
.

Ba
da

joz
.

Or
en

se.
M

ad
rid

.
Al

me
ría

.
M

ála
ga

.

M
ES

AD
AS

 
DE

L 
M

AG
IS

TE
RI

O
'Al

me
ría

.'

DO
TE

S 
DE

L 
M

AG
IS

TE
RI

O

Fec
ha 

de 
qu

e 
arr

anc
a 

el 
pa

go

30- 
8-3

6 
23- 

1-4
2

14- 
8-4

3
7- 

6-4
3 

11- 
8-4

3
29- 

8-3
8 

13- 
8-4

2 
13-

11-
41 

17- 
7-4

2
26- 

2-4
3 

4-1
0-4

2
25-

11-
37

16-
12-

41
8- 

8-4
2

27- 
8-4

0 
1- 

8-4
3

4- 
4-4

3
5- 

4-3
6

10- 
4-4

1 
21- 

5-4
3

15- 
5-4

3
16- 

4-4
3

30-
11-

40
11- 

7-3
6

12- 
6-4

3
17- 

7-4
2 

30- 
5-3

8 
15- 

1-4
1

1

Su
eld

o
reg

ula
do

r

Pe
set

as

4.0
00.

00
5.0

00.
00

5.0
00.

00
9.6

00.
00 

án
im

a 5.0
00.

00
6.0

00 
00

2.0
00.

00 
nim

a. 6.0
00,

00
5.0

00.
00

3.0
00.

00 
mi

sió
n 

mi
sió

n 4.00
0 

00
5.0

00.
00

72
00

.00
 

ini
ma

 
ini

ma
 

ini
ma

 
mi

sió
n

yo
r

5.0
00.

00
3.0

00.
00

3.0
00

.00
6.0

00.
00 

¡m
isi

ón
 

¡m
isi

ón

I 
4.0

00,
00

 
Po

r
ce

nta
je

Igu
al 

.....
.....

3.a 
par

te 
...

3.a 
par

te 
...

4.;l 
psr

te 
...

T 
m 

4.a 
par

te 
... 

3.a 
par

te 
!.. 

3.a 
par

te 
...

T. 
M 

3.a 
par

te 
... 

3.a 
par

te 
... 

3.a 
par

te 
... 

Tr
an

s 
Tr

an
s 

3.a 
par

te 
....

 
3.a 

par
te 

....
Ma

yor
 

.....
....

T. 
M 

T. 
M 

T. 
m 

Tr
an

s 
Ma

3.a 
par

te 
....

 
3.a 

par
te 

....
 

3.a 
par

te 
....

3.a 
pa

rte
..... Tr
an

s
Tr

an
s

¡5 
me

sad
as.

..

Im
po

rte
 d

el 
hab

er 
pa

siv
o

 
Pe

set
as

. 
4.0

00.
00 

1.6
66.

66 
1.6

66.
66

2.4
00.

00
1.5

00.
00 

1-2
50,

00 
2.0

00,
00

666
.66

1.5
00.

00 
2.0

00.
00 

1.6
66.

66 
1.0

00.
00

800
.00

256
.66

 
1.3

33.
33 

1.6
66.

66 
2.0

00
.00

1.5
00.

00
1.5

00.
00

1.5
00.

00
466

.66
 

2.0
00

.00
 

1.66
6 

66 
1.0

00.
00 

1.0
00.

00 
2.0

00
.00

466
.66

391
.66

1.6
66,

65

EM
PL

EO
 

DE
L 

CA
U

SA
N

TE

Ma
est

ro 
......

.....
 

.....
....

Idem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
M

ae
str

a 
.....

.. 
..

Idem
 

.....
.....

.....
.....

 
...

Ma
est

ro 
.....

.....
.....

....
Idem

 
....

'....
.....

.....
.....

.....
.....

Idem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Idem

 
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.. 

... 
.

Idem
 

.....
....

.....
.....

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.....
.....

......
.....

.
Ide

m'
 ..

.....
.....

.....
.....

......
...

Idem
 

.....
.....

.....
.....

.;..
.....

.....
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

.....
.....

......
.....

....
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

I de
m 

.....
.....

......
.....

.....
.....

Idem
 

.....
....

.'...
.....

.....
.....

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..
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MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría

Resolviendo e l concurso - oposición 

anunciado para proveer la plaza de 

Portera de la Escuela Norm al del 

Magisterio de Salamanca.

Vista la  propuesta formulada por 
ed Tribunal que ha juzgado los ejer
cicios del concurso-oposición convoca
do para proveer en propiedad la pía 
za de Portera de la Escuela Norma. ¡ 
di e 1 Magisterio Primario de Sala
manca ;

Resultando que por Orden de la Sub
secretaría de 21 de octubre último, pu
blicada en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO de 2 de noviembre si
guiente, y con sujeción a los precep
tos dé la Ley de 25 de agosto de 1939 
y Orden ministerial de 3 de septiem
bre de 1940, se convocó concurso-opo
sición para proveer en propiedad lo 
plaza de Portera de la Escuela Nor
mal del Magisterio Primario de Sala
manca; '

Resultando que, verificados los e jer
cicios por les aspirantes que cumplie
ron los requisitos e:\gidos, el Tribunal 
designado por la Dirección oel Centro , 
propone el nomb.amento para dicha ( 
plaza a favor de María Morros Her
nández, elevanr j  dicha propuesta al 
Ministerio;

Resultando que durante la celebra- i « 
ción de los ejercicios no ha sido pre- I 
sentada reclamación alguna contra la |.< 
actuación del Tribunal ni de las opo- ] 
sitoras; |

i
- Considerando que se han cumplido \ * 
estrictamente los preceptos de ’a Or- M 
den •ministerial de 3 de septiembre ! 
d¡e 1940 y* los ’ establecidos en la de 
convocatoria; 1

1
Vistas las disposiciones citadas y de

más de general aplicación,

Esta Subsecretaría ha dispuesto se ( 
aprueben los ejercicios verificados y, 
de conformidad-' con la propuesta for,  ̂
mulada por el Tribunal que ha juz- i 
gado los mismos, nombrar a Maria { 
Morrós Hernández, en virtud dé con
curso-oposición. Portera Me la Escue
la Normal del Magisterio Primario de 
Salamanca, con el sueldo o la grati
ficación anual de 3.000 pesetas, que  ̂
percibirá con cargo al capítulo prime- { 
ro. artículo primero, grupo quinto, ¡ 
concepto noveno, número 9, del vigen. i 
te Presupuesto de gestos del Depar- ; 
taimen to. ,

Lo digo «  V. S. para &u conocnnien- ; 
to y efectos.

Dios guarde á  V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1943.— i 

El Subsecretario, J. Rubio. ¡
i

Sr. Jefe de la Sección Central del De
partamento.

Anunciando concurso-oposición paya 
proveer una plaza de Auxiliar ad
ministrativo del Instituto  de Re -  
educación de Inválidos.  j

Vacante en él Instituto Nacional de , 
j Reeducación de Inválidos la plaza de |
• Auxiliar.administrativo, dotada con el j 
haber anual de 4.000 pesetas, j

Esta Subsecretaría, de conformidad j 
con las prescripciones establecidas en j 
la Ley de 25 de agosto de 1939 y Or
den ministerial de 3 de septiembre 
de 1940, ha acordado convocar con- ' 
curso-oposiciórí para proveer en pro-.: 1 
piedad ,v por el turno. libre la expre
sada plaza.

La realización del re ferido concurso.. 
o]X)SÍción se ajustara a bus siguientes ■ 
bases: . • j .

1.» Podrán tomar parte en este j 
concurso-oposición los españoles de i 
ambos sexos comprendidos en la, edad; 
de veinte a veinticinco años que no se ¡ 
encuentren incapacitados para el ejer- | 
ciclo de cargos públicos ni padezcan , . 
defecto físico o enfermedad contagiosa ¡ ' 
que-les impida el ejercicio del cargo. |(

2.* L oü documentos necesarios para i
| tomar parte en el concurso-oposición ¡ , 
! serán los siguientes:

a) Instancia dirigida al ilustrísimo ] 
señor Subsecretario del Ministerio so_ 
licitando ser admitido a la oposición. ,

b) Recibo de haber abonado en la ; 
Secretaría del Centro la cantidad de < 
50 pesetas en concepto dé derechos de < 
examen.

c) Partida de nacimiento debida
mente legalizada cuando el aspirante < 
haya nacido fuera del te-rritorio de la 
Audiencia de Madrid. <

d) Certificado negativo de antece- J 
den tus penales. ]

e) Certificación facultativa de no < 
padecer defecto físico ni enfermedad j  í 
contagiosa que le impida el ejercicio | 
del cargo. i

f )  Documento acreditativo de tener : 
realizado la aspirante el Servicio So- 1 
cial de la Mujer o de exención en su 
caso.

g ) Los documentos expedidos, por 
organismos oficiales que el solicitante' < 
considere necesario presentar para i 
acreditar su plena adhesión al Nuevo. < 
Estado.

h) Los que estime conveniente j 
aportar para .justificar ios méritos o ¡ 
aptitudes que posea. <

3a  Las documentaciones se presen. <

I
| tarán en la Secretaria del Instituto 
I Nacional de Reeducación de Inválidos 
¡ (Carabanchel Bajo) y se completarán 
dentro del plazo de treinta días, a con
tar de ]a publicación de esta Ordefl 
en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO.

Los pagos a que sé refiere el apar
tado b) de la norma segunda los ve
rificarán los solicitantes al tiempo de 

j presentar las documentaciones.- El 
j Centro retendrá ¡as cantidades hasta 
j  finalizar el concurso, remitiéndolas eñ- 
I tonces a la Habilitación del Ministerio.

4.a El Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios del concurso-oposición 
estará constituido por los señores si-

| guientes: El Director del Instituto Na.
: cional de Reeducación de Inválidos, 
¡como Presidente; Vocal, un Jefe de 
I Negociado de la Sección de Formación 
Profesional del Ministerio, designado 

.por el Jefe de la misma, y el Jefe ad.
(ministrativo del instituto, que actua
rá como Secretario.

5.a Los opositores verificarán ios 
tres ejercicios a que se alude en la 
Orden ministerial de 3 de junio de

I 1942 (B O LETIN  O F IC IA L  DEL ES- 
j TAD O  del 6). por la que se convoca- 
! ban oposiciones para proveer plazas 
• de Auxiliares de Administración del 
i Ministerio, realizándose^ en la forma 
j que se determina en los números no- 
: veno y siguientes de la expresada dis- 
‘ posición.
! 6.a Se dará por aprobado el primer
j  ejercicio a los aspirantes que acredi- 
j ten haber sido declaradas aptos en 
■ el de oposiciones anteriores a Auxi
liares administrativos del Departa
mento.

7.a Las ejercicios darán comienzo 
dentro de los cinco días hábiles des
pués de transcurridos tres meses des
de la publicación de esta Orden un 
el BO LETIN  O F IC IA L  DEL, ESTA
DO, celebrándose en el local del InstL 
tuto, el que vendrá obligado a anun
ciar en sü tablón de anuncios y vein
ticuatro horas antes, cuando menos, 
el día y hora en que hayan de veri
ficarse. Habrá una sola convocatoria 
para cada ejercicio, decayendo’ de su 
derecho quien por cualquier causa no 

j se presente a ella.
| 8.a El cuestionario que habrá de
regir pára la realización de la prime
ra parte del tercer ejercicio será el 
publicado en la página 4.309 de] BO
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO de 
17 de junio de 1942.

9.a Una vez verificada la califica
ción de los ejercicios, el Tribunal ele
vará a] Miniserip propuesta del soli
citante que por haber obtenido cali
ficación superior a los demás deba ser 
nombrado para f*1 cargo cuya provisión 
se anímela, remitiéndose también la 
documentación p o r . él presentada al 
oonoiirso*0|pos;ci5n.
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10. El Tribunal queda obligado al 
riguroso cumplimiento de las normas 
generales qu* para esta clase de con- 
cuisos'oposiciones se establecen en la 
Orden ministerial de 3 de septiembre 
de 1940 (BOLETIN OFICIAL DEL ES. 
TADO del 9) y que sean de aplicación 
en el presente caso.

Lo digo a VV( SS. para su conoci
miento y. efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos ^ños. 
Madrid, 17 de diciembre de 1943.— 

El Subsecretario, J. Rubio.

Sros. Jefes de la Sección Central del 
Departamento y Director del Insti
tuto Nacional de Reeducación de In
válidos.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a oposición una cátedra 
de «Derecho civil» en cada una de 
la s Facultades de Derecho de las 
Universidades de Zaragoza, Oviedo 

y La Laguna.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

Orden de esta fecha,
E&ta Dirección General ha acordado 

,que se anuncie, con arreglo a io dis
puesto en el artículo 58 de la Ley de 
Ordenación de la Universidad Espa
ñola de 29 de julio de 1943, para su 
provisión en propiedad, por oposición 
directa, turno único, la cátedra de 
((Derecho civil» de las Facultades de 
Derecho de las Universidades de Zara
goza, Oviedo y La Laguna, dotadas 
con el sueldo anual de entrada de do
ce mil pesetas.

Para ser admitidos a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, ex:gidas un el Reglamento 
vigente de 25 de junio de 1931, en 
cuanto no esté afectado por la referi
da Ley y en otras disposiciones:

1.:i Ser español,
2.a Haber cumplido veintiún años 

de edad.
3.a No hallarse, el aspirante inca

pacitado para ejercer cargos públicos.
4.a Estar en posusión del titulo'de 

Doctor, que exige la legislación vigen
te para el desempeño de la vacante, 
o del certificado du aprobación de los 
ejercicios correspondientes al mismo, 
pero entendiéndose que el opositor que 
obtuviere la plaza no podrá tomar po
sesión de ella sin ia presentación del 
título académico referido.

5.a Presentar un trabajo científico 
escrito expresamente para la oposi
ción.

6.* Haber desempeñado función do
cente o investigadora efectiva, duran
te dos años como mínimo, en Univer
sidad del Estado, institutos de Inves

tigación o profesionales de la misma, 
o del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, o ser Profesor nu
merario de Escuela espacial superior o 
Catedrático de Cuntros oficiales de En
señanza Media.

7.a La firme adhesión a los prin
cipios fundamentales del Estado, acre
ditada mediante certificación de la Se
cretaría General del Movimiento.

8.a La licencia del Ordinario res
pectivo cuando se trate de eclesiásti
cos.

9.a Los aspirantes femeninos acre
ditarán haber realizado el Servicio So
cial de la Mujer o, en otro caso, la 
exención del mismo.

10. Los aspirantes que hubieren 
pertenecido al Profesorado, en cual
quiera de sus grados, o que hayan si
do funcionarios públicos antes del 18 
de julio dé 1936, presentarán el certifi
cado de depuración correspondiente, y 
aquellos en quienes no concurrieran 
ninguna de ambas circunstancias pre
sentarán una declaración jurada de 
uo estar comprendidos en dicho caso.

Con la instancia se acompañarán ne
cesariamente los siguientes documen
tos:

a ‘ Certificación del acta de naci
miento, legalizada y legitimada en su 
caso.

b) Certificación del Registro Cen
tral de Puñados y Rebeldes.

c) Título de Doctor o certificado 
de haber aprobado los ejercicios co
rrespondientes para la obtención de! 
mismo.

d) Certificado de depuración o de
claración jurada, indicada en la con
dición décima.

c) Certificación de firme adhesión 
a .o > principios del nuevo Estado, ex
pedida por la Secretaría General del 
Movimiento.

f) El trabajo científico a que se 
refiere la condición quinta de este 
anuncio.

g) La certificación o prueba docu
mental de les extremos indicados en 
la condición sexta.

h> Las aspirantes unirán certifica
ción, expedida por la Delegación Na
cional u Organismo autorizado, en ia 
que conste haber realizado el Servi
cio Social de la Mujer o la exención 
de éste en su caso..

i) Los aspirantes que sean eclesiás
ticos presentarán la expresa autoriza
ción de su Prelado respectivo para 
poder concurrir a esta oposición.

j) A la instancia deberán también 
unir el resguardo de haber satisfecho 
diez pesetas en metálico por derechos 
de formación de expediente (Orden de 
14 de mayo de 1P40) y ante el Tribu
nal justificarán, por medio del corres
pondiente recibo, que han abonado 75 
pesetas en metálico por derechos do

oposición, a que hace referencia la 
Real Orden de 12 de marzo de 1925. 
Dichas cantidades deberán ser abo., 
nadas en la Habilitación de este M.- 
nisterio.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo tercero del Reglamento de 
25 de junio de 1931, y bajo pena d« 
exclusión, las instancias habrán de 
dirigirse precisamente a este Minis
terio en el plazo improrrogable de se
senta días naturales, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de 
este anuncio un el BOLETIN OFI- 
CIAL DEL ESTADO.

Todas ¡as solicitudes que lleguen al 
Registro general del Departamento, 
una vez caducado el plazo de presen
tación, serán consideradas como fue
ra de éste, y, en consecuencia, exclui
dos de la oposición sus firmantes. •

El referido plazo se entenderá am
pliado en ocho días para la recepción 
de instancias de aspirantes residentes 
en las islas Canarias y posesiones es
pañolas de Africa.

Den-tro de dicho plazo habrán de 
presentarse las solicitudes acompaña
das necesariamente de todos los docu
mentos anteriormente expresados, no 
siendo válidas las peticiones en las 
que se haga referencia a documen
tación presentada en expediente do 
oposiciones a otras cátedras.

No se admitirán después otras so
licitudes documentadas que aquellas 
que los aspirantes o los Centros pol
los que se cursen hayan depositado en 
alguna Administración du Correos y 
se acredite, mediante el oportuno reci
bo, que lo han hecho en pliego'certifi
cado y dentro del plazo suficiente para 
que puedan llegar al Ministerio a su 
debido tiempo.

El presente anuncio deberá publL 
carse <m el «Boletín Oficial» de 
las provincias y en los tablones de 
anuncios de los establecimientos do
centes, lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que asi se verifique sin 
más que este aviso. . \

Madrid, 7 de diciembre de 1943.— 
El Director general, P. O., Luis Or- 
tiz.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Disponiendo que las cátedras de «Geo- 
grafia Económica» vacantes en las 
Escuelas de Comercio de Barcelo
na, Almería y Ciudad Real, sean 
provistas por oposición libre.
En cumplimiento du lo prevenido en 

la Orden ministerial de esta fecha, 
Esta Dirección General ha dispues

to se anuncien, para su . provisión a I 
tumo dc oposición libre, las cátedras
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de «Geografía Económica» vacantes en 
Jas Escuelas de Comercio de Barcelo
na, Almería y Ciudad Real.

Para ser admitido a esta oposición 
se requieren las condiciones exigidas 
en el artículo octavo del Decreto de 
30 de mayo de 1941, además de las 
generales siguientes:

Primera. Ser español, a no estar 
dispensado de este requisito, con arre
glo a lo dispuesio en el artículo 267 
de la Lqy de Instrucción Pública de 9 
de septiembre de 1857.

Segunda. No hallarse el aspirante 
incapacitado para ejercer cargos pú
blicos.

Tercera. Haber cumplido veintiún 
años de edad (Ley* de 1.° de mayo de 
1878).

Cuarta. Justificar con documenta
ción bastante &u incondicional adhe
sión al nuevo Estado.

Quinta. Lis aspirantes que obten
gan plaza vienen obligadas, para ve
rificar. el acto de la toma de posesión; 
justificar el cumplimiento o exención 
ded Servicio Social de la Mujer (Or
den de 20 de diciembre de 1940).

Sexta. Tener el tí mío correspon
diente para el desempeño de la va
cante o el certificado de aprobación 
de los ejercic.os correspondientes al 
mismo, pero entendiéndose que el opo
sitor que obtuviese plaza no podrá 
tomar posesión de ella sin la presen
tación del título correspondiente se
ñalado en el artículo octavo del De
creto de de mayo de 194-1.

La apreciación de estas condic.ones 
corresponde exclusivamente a este Mi
nisterio.

Las condiciones de admisión habrán 
de reunirse antes dé la terminación 
desplazo señalado para esta convoca- 
tona, que es e l . improrrogable de se
senta días naturales, a contar desde 
el dje la publicación de esté anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, cuyo plazo se -entenderá que 
expira en ’el Registro general del Mi
nisterio y no en el Centro dependien
te del mismo.

Dentro del mismo plazo, y también 
bajo exclusión, habrán de presentarse 
las solicitudes acompañadas necesaria
mente de todos los documentos justi
ficativos de las condiciones y circuns
tancias señaladas, no siendo, por lo 
tanto, válidas las peticiones en que 
se haga referencia a documentación 
presentada en otros expedientes de 
oposiciones.

También deberán justificar, por me
dio de los recibos correspondientes, 
un.dos a te petición, tener Abonados 
los derechos a que hoce referencia la 
Real Orden de 12 de marzo de 1925 
y Orden de- 14 de mayo de 1940, o, 
sean 75 pesetas en metálico por dere
chos de ¿posición y io pesetas en me-

tálico por formación de expediente, 
cuyas cantidades deberán ser abona
das en la Habilitación- de este Minis
terio.

El día que los aspirantes deban pre
sentarse al Tribunal para el comienzo 
de los ejercicios entregarán al Presi
dente un trabajo de investigación o 
doctrinal propio y el programa de la 
asignatura, requisitos sin los cuales no 
podrá ser admitido a tomar parte en 
la oposición.

El presente anuncio deberá ser pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en los de las provincias y 
en el tablón de edictos de los Estable
cimientos docentes, lo cual se adviene 
para que las Autoridades así io dis
pongan sin más aviso que el presente.

Madrid, 30 de noviembre de 1943.— 
EL Director general, Ramón Ferreiro.

Nombrando, en virtud de concurso- 
oposición,  a don Luis Cortejoso Vi
llanueva, Auxiliar supernumerario 
gratuito de «Inglés» de la Escuela 
Profesional de Comercio de Vallad
olid.

En virtud de concurso-oposición y 
de conformidad con la propuesta del 
Tribunal encargado de juzgar los ejer
cicios,

Este- Dirección General ha tenido a 
bien nombrar a don Luis Cortejoso 
Vi llanueva Auxiliar supernumerario 
gratuito de «Inglés»» de la Escuela 
Profesional de Comercio de Vallado- 
lid.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
 Madrid, 18 de noviembre de 1943.— 
Ei Director general, Ramón Ferreiro.

Sr. Director de la . Escuela Profesio
nal de Comercio de Válladolid.

Nombrando en virtud de concurso- 
oposición, a don Tomás Andrés Al
varez Auxiliar supernumerario gra
tuitod e  «Cálculo Comercial» de la 
Escuela Profesional de Comercio de 
Valladolid.

En virtud de. concurso-oposición y 
de conformidad con la propuesta del 
Tribunal encargado de juzgar los ejer
cicios,

Estau. Dirección Generál ha tenido á 
bien nombrar a don Tomás Andrés 
Alvarez Auxiliar supernumerario gra
tuito de «Cálculo Comercial» de la Es
cuela Profesional de Comercio de Va
lladolid. 

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

D:os guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de noviembre de 1943.— 

El Director general, Ramón Ferreiro.

Sr. Director de la Escuela Profesio
nal de Comercio de Valladolid.

Nombrando a don Jorge Llobera P o
quet Catedrático numerario de «Or
ganización y Administración de Em
presas de Banca y Bolsa» de la Es
cuela Central Superior de Comercio, 
con el sueldo anual de 8.400 pe
setas.

En virtud de oposición libre y de 
conformidad con te propuesta por una
nimidad del Tribunal encargado de 
juzgar los ejercicios de la misma, el 
excelentísimo señor Ministro ha te
nido a bien nombrar a don Jorge Lic
hera Poquet- Catedrático numerario 
de «Organización y Administración de 
Empresas y Banca y Bolsa» de la Es
cuela Central Superior de Comercio, 
con el sueldo anual de 8.400 pesetas.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 9- muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de J.943.— 

El Director general, Ramón Ferreiro.

Sr. Ordenador Central dé Pagos.

Transcribiendo relación de aspirantes 
definitivamente admitidos al con
curso-oposición a la cátedra de 
«Materiales de construcción y trabajos 

de laboratorio» de la Escue
la Superior de Arquitectura de Ma
drid.

Terminado el plazo concedido por 
Orden de 21 de octubre último para 
completar la documentación presenta
da al concurso-oposición libre a la cá
tedra d  ̂ «Materiales de construcción 
y Trabajos de laboratorio» de te fc$* 
cuela Superior de Arquitectura de Ma. 
drid, y de conformidad con lo dispues
to en el Decreto de 14 de enero de 
1933,

Esta Dirección Generái ha tenido a 
bien disponer:

1.° Admitir definitivamente a Io3 
opositores don Miguel Angel Esteve 
Vera y don Jesús Carrasoo-Muñoz y 
Pérez de Ma.

2.° Excluir a don Emilio Pereda 
Gutiérrez, por no haber completado ]a 
documentación.

3.o Que se remitan los expedientes 
de los opositores al Tribunal nombra
do por Orden de 6 de septiembre Úb-
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timo, para que se de comienzo a los 
oportunos eJere icios.

Lo qué se hace público para general 
conocimiento. •

Madrid, 4 de diciembre de 1943.—El 
Director general, Ramón Ferreiro. x

Nombrando, en virtud de concur s o - 
oposición  a don Emilio Casares  
Herrero Auxiliar supernumerario 
gratuito de «Francé s» de la Escuela 
Profesional de Comercio d eValladolid.

En virtud de concurso-oposición y 
de conformidad con la propuesta del 
Tribunal encargado de juzgar ¿os ejer
cicios,

Esta Dirección General ha tenido 
a bien nombrar a don Emilio Casares 
Herrero Auxiliar supernumerario gra
tuito de «Francés» en la Escuela Pro
fesional de Comercio dé Valladolid.

Lo que comunico a-V.  S. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de noviembre de 1943. 

El Director general, Ramón Ferreiro.

Sr. Director de la Escuela Profesio
nal de Comercio de Valladolid.

Declarando desierta la oposición para 
proveer la cátedra de «Contabilidad» 
vacante en la Escuela Profesional 
de Comercio de Santa Cruz  de 

Tenerife y autorizando se anuncie de 
nuevo la referida cátedra a concurso 

previo de traslado entre  
Catedráticos  numerarios de dicha  
asignatura en Escuelas de Comercio,

No habiéndose presentado ningún 
aspirante a la oposición restringida 
entre Auxiliares para proveer la cáte
dra de «Contabilidad)) vacante en la 
Escuela Profes-onal de Comercio de 
Santa Cruz de Tenerife, anunciada 

. por Orden ministerial de 3 de agosto 
del año en curso,

Esta Dilección General ha resucito 
declarar desierta la mencionada opo- 

. sición y. autorizar se anuncie de nue
vo la referida cátedra a concurso pre
vio de traslados entre Catedráticos nu
merarios de dicha asignatura, en Es
cuelas de Comercio, conforme dispo
ne la Orden de 10 de noviembre de 
1942, aclaratoria de los puntos se
gundo y tercero del Decreto de 30 de 
mayo de 1941.

Lo. que comunico a V. S. para su co 
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 16 de noviembre de 1943.— 

El Director general, Ramón Ferreiro.

Sr. Jefe de ¿a Sección de Enseñan
zas Especiales de este Ministerio.

Resolviendo la reclamación interpuesta 
por el Profesor numerario de la 

Escuela de Peritos Industriales de  
Sevilla, don Juan Guiteras Farrá s  
contra Orden de la Dirección General 
d e  Enseñanza profesional y  
Técnica de 24 de agosto del corriente 
año.
En el expediente instruido en vir

tud de reclamación interpuesta por el 
Profesor numerario de Escuela de Pe
ritos Industriales, don Juan Guiteras 
Farras., contra Orden de ia Dirección 
General de Enseñanza Profesional y 
Técnica de 24 Üe agosto del corriente 
año, el Exemo. Sr. Ministro de este 
Departamento, con esta fecha, y pre
vio informe emitido en 4 del corriente 
por la Asesoría Jurídica, ha tenido a 
bien disponer, de conformidad con lá 
propuesta formulada por esa Secciór 
sea estimada y aceptada la reclama- 

I ción del señor Guiteras Fai’rás, con
tra la Orden anteriormente expresa
da de- 24 de.ágosto y. -en su conse

cuencia, que 'e l repetido señor Guite
ras Farras figure -en el Escalafón de 
Profesores Numerarios de Peritos In
dustria'! es entre don Juan Marín Te- 
jerizo y don Antonio Pérez Dupla.

Lo que traslado a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dio<5 guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de noviembre de 1943.— 

j  El Director general, Ramón Ferreiro.
¡ Sr. Jefe de la Sección de Formación 
1 Profesional de este Departamento.

 Escuela de Comercio de La Coruña

Anunciando concurso-oposición para 
proveer la Auxiliaría vacante del 
5.° Grupo de Enseñanzas (Contabilidad, 

Administrativa Económica 
y Contabilidad pública) de dicha 
Escuela.
Hallándose vacante en esta Escuela 

i’a Auxiliaría del 5-ü Grupo de Ense
ñanzas (actualmente con el carácter 
de supernumeraria y gratuita), en 
cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 37, 38 y 40 del Real Decre
to de 31 de agosto de 1922, se anun
cia su provisión por medio de con
curso-oposición.

Los aspirantes a éste concurso pre
sentarán sus instancias en la Direc
ción de esta Escuela dentro del plazo 
de veinte días, a contar del siguiente» 
de la inserción de este' anuncio en 61 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

L o s  citados aspirantes deberán 
acreditar haber cumplido veintiún 
años de edad, ser Profe sores Mercan
tiles y su adhesión al Glorioso Movi
miento Nacional.
i El Claustro de la Escuela, en vista 

de los méritos de carácter oficial do
centes. las. hojas de estudios y las 
oposiciones practicadas por los aspi

rantes, acordará la propuesta unipersonal 
que ha de ser elevada’ al ex c^  

lentísimo Sr. Ministro de Educa^ióá 
Nacional para el nombramiento de* 
íinitivo.

La Coruña, a 22 de noviembre de 
1943—El Director, Enrique Froga.

Escuela Profesional d e  Comercio d e  
Cádiz

Anunciando concurso-oposición para
proveer la Auxiliaría supernumeraria

vacante en dicha Escuela.
Vacante en esta Escuela de  

Comercio lá plaza de Auxiliar supernumera* 
rio gratuito, correspondiente ai gruí 
po sexto (cátedra de Francés), se con . 
voca para su provisión por concurso 
oposición, de conformidad con lo es
tablecido en los artículos 3»7, 3S y 40 
del Real Decreto de 31 de agosto de 
1922 y Orden ministerial de lo de 
lio do 1932, debiendo los que aspiren 
a la misma solicitarlo del señor Direc. 
tor, en ©1 término de veinte días, a 
contar de la #fecha de publicación de 
este anuncio* en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. *

Los aspirantes deberán acreditar 
que reúnen las circunstancias siguien. 
tes:

1.° Estar en posesión del títuio de 
Profesor M ercantil.’

2.° Haber cumplido la edad de 
vein tiirn años.

3.° Carecer de ,antecedentes pena
les.

4.° Completa adhesión ai Glorioso* 
Movimiento Nacional.

Las instancias se dirigirán al* señor 
Director de esta Escuela, acompaña
das de los documentos que justifiquen 
los ext’remus anteriormente señalados 
y aquellos qüe los solicitantes consi
deren oportunos para otros méritos do
centes.

Los 4fBteresados que pertenezcan a 
Establecimientos docentes presentarán 
hoja de servicios, informada.

Cádiz, 27 *de noviembre d© 1943.—♦ 
El Director, Francisco TéUez,

Dirección General de Bellas Artes

Declarando eliminados de la lista de 
aspirantes a tomar parte en el  
concurso-oposición para proveer una 
plaza de Fotógrafo vacante en el 
Museo Arqueológico Nacional a don 
Antonio García Ubeda y don  

Enrique Sanchís Juan.
Transcurrido el plazo de diez días 

que por Orden de 22 del pasado mes 
de noviembre último, inserta en él 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
correspondiente al día 23, fué conce. 
dido a los señores don Antón .o Gtagt
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chA XJibecla y don Enrique S anchis 
Juan para completar la documenta
ción en el concurso-oposición para pro
veer lina plaza de fotógrafo vacante 
en el Museo Arqueológico Nacional 
ein que hicieran uso de tal derecho 
y que por lo tanto completaran su 
documemt ación,

Esta Dirección General ha resuelto 
declararlos definitivamente eliminados 
de la lista de los aspirantes a tornar 
parte en el citado concurso-oposición.

Dios guarde a V. S t muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1943 —El 

Director general, Juan de Confcreras.

6r. Presidente del Tribunal del con- 
- curso-oposición para proveer la pla

za de fotógrafo vacante en el Mu
seo Arqueológico Nacional.

Tribunal de oposiciones a la cátedra 
de "Lengua y Literatura españolas" 
vacante en la Universidad de Granada.

Señalando fecha, hora y local en que 
han de presentarse ante el Tribunal 
los aspirantes a dicha cátedra.
Los señorcs opositores a la citada 

cátedra se presentarán el día 11 (once) 
del próximo mes de eneró 'de 1944» a 
las 12 (doce) de la mañana, en el 
aula 22 dei pabellón Valdecillá de la 
Universidad Central, con el fin de 
cumplimentar el párrafo segundo del 
articulo 13 (trece) del vigente Regla
mento de oposiciones a cátedras uni
versitarias y darles a copocer el sis
tema acordado en orden a la práctica 
de ios dos últimos ejercicios.

-Madrid, 18 de diciembre de 1943.— 
El Presidente del Tribunal, Antonio 
Griera.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Obras Hidráuli
cas.— (Sección de Obras Hidráulicas).
Anunciando concurso de proyectos, su

ministro y montaje de la compuerta 
y mecanismos de accionamiento pa
ra el aliviadero de superficie del 
pantano de Cervera (Palencia).

Hasta las trece horas del día 17 de 
febrero de 1944, se admitirán en la 
Sección de Obras Hidráüllicag de la 

'Dirección General de Obras'Hidráuli
cas,. durante ¡as horas de oficina, pro
posiciones para concurso.

El presupuesto de contrata asciende 
a 127.403,82 pesetas.

La fianza provisional, a 2.548,08 pe
setas.

El concurso se verificará en la ci
tada Dirección General de Obras Hi
dráulicas, el día 19 del citado mes 
de febrero de 1944, a las once horas 
y treinta minutos.

El proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto, durante el mis
mo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas, y el modelo de proposi
ción y disposiciones para la presen
tación,, de proposiciones y celebración 
del concurso son los que siguen:

Modelo de proposición

D  , vecino de ........   provincia
de ....... . según cédula personal núme
ro ......... con residencia en ....... , pro
vincia de ....... . calle de ........   núme
ro '........  enterado del anuncio pub’ i-
cado en e¡ BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día .......  y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para 
la .adjudicación del concurso de pro
yecto^ suministro y montaje de la 
compuerta y mecanismos de acciona
miento para el aliviadero de superfi- 
c¡e del pantano de Cervera (Palen- 
cia), se compromete a tomár a su car
go su ejecución, cop estricta suje
ción a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de .......

(Aquí la preposición que se haga, ad
virtiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese clara
mente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponen te a la eje
cución de las obras, Ísí como toda 
aquella en que se imada alguna cláu
sula.)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir loá obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por Real Orden d© 26 de marzo 
de 1929.

DISPOSICIONES PARA LA PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y LA CELEBRACION DEL 

CONCURSO

Las proposiciones, e justadas ai mo
delo precedente, se redactarán en cas
tellano y se extenderán en papel se
llado de cuatro pesetas y cincuenta 
céntimos.

Se presentarán en las oficinasf y 
durante las horas marcadas en* el 
anuncio, bajo sobre cerrado, en el 
cual se consignará que son p&r& esta 
contrata, acompañando a las mismas 
el poder ° documento que acredite la 
representación que, en su caso. pueda 
ostentar p reinen  te.

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá as-mismo presentarse 
el oportuno resguardo justificativo da 
haber consignado en la Cája General 
de Depósitos, o en sus sucursales, la 
cantidad que se expresa en el anun
cio como fianza provisional, en metá
lico o en efectos de D Deuda pública 
al tipo asignado por las dispos.c-ones 
vigentes, en concepto de garantía pa
ra tomar parte en el concurso, acom
pañando al resguardo la póliza ce 
adquisición de dichos efectos. En esto 
último caso, ¿e depositará una canti
dad no inferior al 10 por 100. preci
samente en metálico, para responder 
de la falta de reintegro de los docu
mentos'¡presentados, si la hubiere.

Caso de presentar preposición algu
na Sociedad, Empresa o Compañía, 
deberá acompañar a la misma la cer- 
tifiacíción exigida por <•! artículo -sexto 
del Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

De cadá proposición que se presen
te, se expedirá t*l oportuno recibo.

El concurso se celebrará con suje
ción a la Instrucción para subastas 
de 11 de septiembre de 1886.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acompañar la escritura social inscrita 
en el Registro Mercantil, y acuerdos 
de¡ Consejo de Administración, con las 
firmas legitimadas que autoricen al 
que firme la proposición para tomar 
parte en el concurso, acreditando sí 
éste ejerce a’gún cargo mediftntq cer
tificación de la Sociedad, con las firmas 
legitimadas y el documento legal i* 
zado.

Si concurre alguna entidad extran
jera, debe acompañar certificado de 
legalidad dé la documentación que 
presente referente a su personalidad, 
expedida bien por el C ó n s u i  de 
España en la nación de origen, o bien 
por el Cónsul de esa nación en Es
paña.

Los que concurran aí concurso de- 
deberán acreditar, previamente a la 
celebración de ésta, que se hallan al 
corriente en^eí* pago dei subsidio para 
lá vejez, se¿üro obligatorio, acciden
tes del trabajo y contribución indus
trial o de utilidades.

Madrid, 14 de diciembre de 1943—  
El Director general, Francisco de Sola.




